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La Tributación de personas naturales

Con las reformas tributarias emprendidas
en América Latina en la década de 1990 se
buscaba recuperar la base tributaria y los
ingresos fiscales en el más breve lapso y con
la mayor eficiencia posible, para lo que ha-
bía que echar mano a los sectores más rela-
cionados con la economía formal. Por eso se
generó un proceso de simplificación de la
tributación de las personas naturales, deján-
dose de lado la fiscalización sobre los ingre-
sos de los ciudadanos (más allá de las ren-
tas del trabajo) por lo costoso que significa-
ba para las Administraciones Tributarias,
especialmente por la poca información dis-
ponible sobre los ingresos o movimientos co-
merciales de aquéllos.

En buena cuenta por más de una década
se apostó a un modelo de recaudación tri-
butario conforme al que se centraban los
esfuerzos en la tributación al consumo o la
propia tributación de las rentas empresaria-
les. Como consecuencia de ello, hoy es claro
que el sistema tributario de nuestras econo-
mías es distinto a los de los países industria-
lizados, pues la participación de los impues-
tos al consumo sobre el total de los ingresos
tributarios es muy alta y la recaudación de
los impuestos a la renta, especialmente so-
bre personas físicas, representa una fracción
mucho menor del PBI que en los países de la
OCDE, y están centrados en una pequeña
fracción de la población.

Por lo dicho, en los últimos años el enfo-
que ha empezado a cambiar, con la finali-
dad de extender la recaudación hacia el sec-
tor informal o de economía sumergida y, por
eso mismo, volver la mirada sobre la tributa-
ción de las personas físicas, no sólo con la
finalidad de promover mayores ingresos tri-
butarios, sino para tratar de compensar la
enorme distribución del ingreso que existe.

En esa perspectiva, en el Perú se han ido
desarrollando dos instrumentos importantes
para la lucha contra la evasión: (i) una gran
base de datos del comportamiento económi-
co de los ciudadanos a la que hoy se le lla-
ma “Sistema Integrado de Fiscalización“; y,
(ii) un sistema tributario de retención en la

fuente (inicialmente en el Impuesto a la Ren-
ta y más recientemente respecto al IGV).

Con lo segundo, como hemos comenta-
do ya, se ha logrado reentender las dinámi-
cas empresariales en el país y las relaciones
entre la economía formal e informal, lo que
a la larga posibilitará la disminución de la
economía sumergida o informal. Hemos de
insistir en que estas medidas deben ser re-
planteadas en vista a que estarían generan-
do costos importantes en los contribuyentes
formales, de tipo administrativo cuando re-
tienen en la fuente o de descapitalización
cuando se les retienen ingresos que van a
parar a las arcas fiscales como adelantos
impositivos que serán devueltos al cabo de
varios meses.

Con lo primero, se ha dado un paso
mucho más largo que es poder conocer los
movimientos económicos de los ciudadanos
que están más allá de los umbrales de la
pobreza. Efectivamente, a partir de la infor-
mación obtenida de los regímenes de inter-
vención (detracciones, percepciones y reten-
ciones), la DAOT, la Declaración de Nota-
rios, la información financiera disponible
(préstamos bancarios, consumos a través de
tarjetas de créditos, compras de vehículos o
de boletos aéreos, etc.), y la declaración de
operaciones afectas al ITF la SUNAT ha po-
dido contrastar el movimiento de dinero rea-
lizado por cerca de cinco millones de perso-
nas con los ingresos declarados.

El resultado, conforme se nos indicó, ha-
bría sido realmente revelador de una enor-
me inconsistencia. Por un lado habrían mu-
chísimas personas que se encontrarían al
margen del sistema tributario y que genera-
rían ganancias que no son declaradas a la
SUNAT, pero por otro, también habrían quie-
nes habiendo presentado declaraciones ju-
radas periódicamente o teniendo RUC cuan-
do es obligatorio tenerlo, estarían registran-
do y pagando sus tributos en base sólo a un
porcentaje de los ingresos que obtienen que
deberían estar sujetos a tributación. Confor-
me a ello, en la Administración se piensa
que la evasión vendría de la falta de decla-

A propósito de la campaña de Cartas Inductivas



COYUNTURA

MARZO 2005 5

ración de ingresos (especialmente producto
de actividades profesionales o alquileres de
predios y bienes muebles) que han genera-
do altos niveles de consumo o de adquisi-
ción de propiedades a sus obtenedores. A
su vez, se presume que existirían testaferros
de empresas a través de cuentas personales
para evitar embargos judiciales.

Para verificar la hipótesis, la Adminis-
tración no quiso iniciar acciones de fiscali-
zación directas, que por cierto le hubiera
sido muy costoso, sino que ha querido tran-
sitar por un proceso dialogal con los contri-
buyentes para comprobar la relación de la
información que posee con hechos grava-
dos. A la base de este “estilo” habría el en-
tendimiento de que los movimientos dinera-
rios, especialmente en cuentas bancarias,
pueden originarse en operaciones no suje-
tas a tributación, con lo que no necesaria-
mente evidenciarían actos de evasión tribu-
taria.

Efectivamente, la Administración Tribu-
taria al enviar cartas inductivas a 50,000
ciudadanos, sobre la base del análisis de la
información que posee, ha querido compro-
meter al propio sujeto en el proceso de veri-
ficación de la hipótesis mencionada, dado
que el envío de dichas cartas no significa
bajo ningún término, la presunción de eva-
sión o algo parecido. Al contrario, según la
propia SUNAT, el objetivo de las cartas in-
ductivas es orientarles y solicitar que verifi-
quen si los movimientos económicos reali-
zados –especialmente en el sistema finan-
ciero– están asociados a la generación de
ingresos gravados, caso en el cual en bue-
na cuenta, el notificado puede tener la opor-
tunidad para que en forma voluntaria con-
sideren estas rentas en la Declaración Jura-
da Anual del Impuesto a la Renta de 2004.
De no ocurrir ello, recién la Administración
procedería a desarrollar procesos de fisca-
lización tributaria que incluirían el uso de
las reglas de determinación sobre base pre-
sunta.

El envío de dichas cartas ha generado
una polémica muy interesante entre distin-
tos actores y ha molestado a muchos ciuda-
danos. Para la SUNAT, el envío de las misi-
vas habría puesto nerviosos justamente a los
que evaden o realizan operaciones en eco-
nomía sumergida, lo que puede ser real en
muchos casos.

Empero, muchos ciudadanos correctos
ven en las cartas inductivas el inicio de una
tensa relación con la SUNAT, a la que em-

piezan a sentir como abusiva bajo el enten-
dimiento de que sus funcionarios actúan con
absoluta discrecionalidad y exceso de po-
der, pudiendo generar deuda tributaria ahí
donde en principio no debería haberla(1) . Si
de esto se trata, la Administración debe to-
mar debida nota que aunque es su potestad
enviar cartas inductivas, el proceso debe
incluir la promoción –educación– al ciuda-
dano respecto a lo que estas significan.

Pero, lo que sí se ha descubierto es que
un alto número de ciudadanos no conocían
que sus ingresos generaban obligaciones
tributarias a su cargo. ¿Era sólo su respon-
sabilidad saberlo?, jurídicamente sí, pero en
términos sociales lo que ha faltado es edu-
cación ciudadana sobre cómo y qué tribu-
tar. En ese esquema, la SUNAT debe reco-
nocer que ha avanzado poco o casi nada y
que –como se señala en un artículo de este
número–, hay que centrar mucho el tema de
la educación ciudadana.

En ese sentido, aunque en el pasado,
como hemos dicho, la acción administrativa
tributaria estuvo puesta en las empresas, in-
cluso en el diseño normativo, hoy, gratamen-
te, se vuelve a plantear que, además, los tri-
butos son fundamentalmente obligaciones
del ciudadano de a pie. Le hará bien al país,
más allá del tema tributario, que los ciuda-
danos comprendan que entre sus deberes
está el de tributar, lo que potenciará sus de-
cisiones de defender sus derechos a tener
un Estado eficiente y vivir en una sociedad
justa. Eso esperamos.   

––––––
(1) Las personas consultadas señalan que eso ocurrió en el caso

de los dividendos obtenidos de empresas no domiciliadas en
el Perú por domiciliados peruanos en el período entre 1994 y
2002, que han resultado gravados con el IR sobre la base de
una interpretación normativa no muy consistente de la SUNAT
confirmada por el propio Tribunal Fiscal en la Resolución Nª
5233-4-2003.
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Apuntes Tributarios
• IR:

Alcances de las normas sobre ITF y
Detracciones de Impuestos

Como sabemos, conforme al artículo 8°
de la Ley Nº 28194 (Ley del ITF), publicada
el 26 de marzo de 2004, los pagos que se
hagan por montos de S/. 5,000 o US$
1,500(1)  –según la moneda pactada–, sin
utilizar Medios de Pago a través de empre-
sas del sistema financiero no darán dere-
cho a deducir gastos o costos para efectos
del Impuesto a la Renta aún cuando se acre-
dite o verifique la veracidad de las opera-
ciones o quien los reciba cumpla con sus
obligaciones tributarias. Dicha regla había
sido establecida también en el artículo 8°
del Dec. Leg. Nº 939, norma vigente desde
el 1 de enero hasta el 26 de marzo de 2004.

Al respecto, ha surgido la duda sobre
a partir de cuándo surge dicha regla, ¿des-
de el ejercicio 2004 o el ejercicio 2005?,
sobre la base de la aplicación de lo seña-
lado en el tercer párrafo del artículo 74°
de la Constitución.

En primer lugar, debemos señalar que
el artículo 23° de la Ley Nº 28194, indica
que se debe utilizar medios de pago en las
obligaciones que se contraigan a partir de
la vigencia de dicha norma, mientras que
en el caso del Dec. Leg. Nº 939 se indicó
que también estarían incluidas las obliga-
ciones pactadas con anteoridad a dicha
fecha, pero cuyas prestaciones deban cum-
plirse a partir del 1 de enero de 2004.

Con ello, en el caso de operaciones
devengadas en ejercicios anteriores a 2004
(fecha de vigencia de dichas normas), si se
pagaron entre el 1 de enero y 26 de marzo
de 2004, procederá la exigencia de ban-
carización; en cambio si dichas operacio-
nes fueron pagadas a partir del 27 de mar-
zo, no procederá la exigencia de bancari-
zación y, por ende, no se aplicará la limi-
tación del gasto deducible por dicha situa-
ción cuando ocurra la fiscalización de SU-
NAT, respecto de las mismas.

Ahora bien, si tomamos en cuenta que
conforme a dicha norma las leyes relativas
a tributos de periodicidad anual rigen a
partir del 1 de enero del año siguiente a su
promulgación, cabrían dos interpretaciones
de la vigencia de las referidas normas, de
las que la primera nos parece más adecua-
da a los principios de Derecho Tributario:
1. El requisito formal de la bancarización

para la deducción del gasto se aplica
respecto a las obligaciones contraídas
entre el 1 de enero hasta el 26 de mar-
zo de 2004, fecha de vigencia del Dec.
Leg. Nº 939, pero no se aplica desde el
27 de marzo hasta el 31 de diciembre
de 2004, puesto que –para efectos del
IR– el artículo 8° de la Ley Nº 28194
entraría en vigencia recién a partir del
1 de enero de 2005.

2. El requisito formal de la bancarización
para la deducción del gasto se aplica
respecto a las obligaciones contraídas
a partir del 1 de enero de 2004 en ade-
lante, en el entendido que –conforme
al Fundamento 1 de la Sentencia del
ITF(2)  y al Fundamento 1 de la Senten-
cia del AAIR(3)– al tratarse de una dero-
gación por nueva regulación integral de
la materia conforme a la cual el objeto
derogado no es la norma jurídica sino
el texto legal, que no se plantean pro-
blemas de operatividad del efecto de-
rogatorio como es la cesación de la vi-
gencia.
La misma duda ha surgido respecto a

la aplicación de la Primera Disposición Fi-
nal del Dec. Leg. Nº 940, cuyo TUO ha sido
aprobado por el D. S. Nº 155-2004-EF, por
la que en las operaciones sujetas al SPOT,
quienes se encuentren obligados a efectuar
la detracción podrán deducir los gastos y/
o costos en cumplimiento del criterio de lo
devengado de acuerdo a las normas del
IR, deducción que no se considerará  váli-
da en caso se incumpla con efectuar el de-
pósito respectivo con anterioridad a cual-
quier notificación de la SUNAT respecto a
las operaciones involucradas en el SPOT,
aun cuando se acredite o verifique la vera-
cidad de éstas.

Efectivamente, aunque el referido Dec.
Leg. Nº 940 entró en vigencia el 15 de se-
tiembre de 2004(4)  y se aplica a todas aque-
llas operaciones descritas en los Anexos de
la R. de S. Nº 183-2004/SUNAT cuyo na-
cimiento del IGV no haya ocurrido hasta el
14.09.2004, queda la duda respecto a la
exigencia del requisito formal de acredita-
ción del depósito para la deducción en el
IR del gasto devengado en el ejercicio 2004
correspondiente a esas operaciones.

En estricto, conforme a lo señalado en
el artículo 74° de la Constitución Política,
cabría entender que ese requisito formal
sólo se aplica para los gastos devengados
a partir del 1 de enero de 2005 por opera-

ciones sujetas al SPOT establecido por el
Dec. Leg. Nº 940. Ello, ciertamente no su-
pone que no sean aplicables las sanciones
que corresponden por no efectuar el depó-
sito respectivo cuando sea oportuno, toman-
do en cuenta la amnistía señalada por la R.
de S. Nº 300-2004/SUNAT.

• DAOT 2004:
¿Se incluye Comprobante recibido
tardíamente?

Como se sabe, es posible que un com-
probante de pago sea anotado en el regis-
tro de compras de la empresa luego de
pasado el mes en que fue emitido, ello ocu-
rre cuando el comprador o usuario recibió
con retraso dichos documentos.

En el supuesto de que la factura que
sustenta la compra  se hubiera emitido en
diciembre de 2004 pero el comprador la
hubiere conocido en enero de 2005, mes
en el que la anotó en el Registro de Com-
pras, ¿procede declarar dicha compra en
la Declaración?, o más bien se trataría de
una operación correspondiente al año
2005.

Conforme al inciso d) del artículo 8° del
Reglamento de DAOT, aprobado por R. de
S. Nº 024-2002/SUNAT, las transacciones
se considerarán en el Ejercicio en que se
emita el comprobante de pago, la nota de
débito o la nota de crédito. Esto ha sido
señalado por la propia SUNAT en la sec-
ción “Ayuda” del PDT Operaciones con Ter-
ceros, cuando indica que “para determi-
nar si la transacción debe ser incluida en el
cálculo de  las operaciones con terceros a
informar, usted debe tener en cuenta la fe-
cha de emisión del comprobante de pago
respectivo. Si ésta se encuentra dentro del
ejercicio deberá incluir la transacción, aun-
que no se hayan entregado los bienes, efec-
tuado el pago o surgido el derecho a la
–––––
(1) Hay una inconsistencia entre lo señalado en los artícu-

los 3° y 4° de la Ley Nº 28194, pues del artículo 3° se
desprendería que los montos sujetos a bancarización
serían a partir de S/. 5,001 o US$ 1,501. Asumiendo
una posición conservadora, optamos por aplicar lo se-
ñalado expresamente en el artículo 4°.

(2) Recaída en el Expediente Nº 004-2004-AI/TC.
(3) Recaída en el Expediente Nº 033-2004-AI/TC.
(4) Recuérdese que con anterioridad ha existido un régi-

men de detracciones conforme a lo señalado por el
Dec. Leg. Nº 917, pero en el que no se habían con-
templado limitaciones en materia de gasto deducible
del IR.

(5) La versión aplicable hasta 2005 era denominada como
“Utilidad o Pérdida Neta del período, errores sustan-
ciales y cambios en las políticas contables.



APUNTES TRIBUTARIOS

MARZO 2005 7

deducción del costo o gasto“. Conforme a
ello, en el caso planteado, dicha operación
debe declararse en la DAOT 2004.

Sin embargo, la propia SUNAT ha se-
ñalado en su página web que los montos
de los ingresos y gastos informados en la
DAOT no pueden ser superiores a la suma
anualizada de las ventas y compras inter-
nas informadas a través de sus declaracio-
nes juradas mensuales de IGV. Evidente-
mente, este comentario de la Administra-
ción no es aplicable al caso desarrollado.

• COMPROBANTES DE PAGO:
Recibos de empresas de servicios
públicos

Como se recuerda, mediante Ley Nº
28334, publicada el 16 de agosto de 2004,
se estableció que las empresas que brin-
dan los servicios públicos de electricidad,
saneamiento y telecomunicaciones debían
consignar en el dorso de la factura que
emiten a sus usuarios finales o abonados,
el significado de los conceptos facturables.

Pues bien, el pasado 15 de febrero fue
publicado el D.S. Nº 013-2005-PCM que
aprueba su norma reglamentaria, conte-
niendo las siguientes disposiciones:
1. Respecto del ámbito de aplicación de

la obligación en mención se ha prescri-
to que:
i) Se aplica a todas las empresas pres-

tadoras de servicios públicos que se
encuentren supervisados por OSIP-
TEL y SUNASS.

ii) Para el caso del servicio público de
electricidad, se aplica sólo a las
empresas de distribución supervisa-
das por OSINERG.

2. Sobre el significado de los conceptos con-
signados en los comprobantes de pago,
se ha señalado que serán informados de
manera breve, clara y sencilla.

3. Se ha contemplado que los organismos
reguladores podrán dictar las normas
complementarias para el adecuado
cumplimiento de la Ley y su Reglamen-
to (referidos anteriormente), según sus
leyes respectivas.

4. Finalmente, se ha considerado que el
incumplimiento de dicha obligación será
sancionado  por cada organismo regu-
lador, conforme a sus respectivos Re-
glamentos de infracciones y sanciones.

• REGALÍAS MINERAS:
 ¿Algún criterio constitucional?

Como señalamos en el numero pasa-
do, hay una discusión jurídica –que pronto

el Tribunal Constitucional podría resolver–,
respecto a la naturaleza jurídica de las rega-
lías, lo que redundará en su aplicación a
determinadas empresas mineras. Efectiva-
mente, si se tratase de un concepto tributa-
rio, muchas empresas mineras que tienen
convenios de estabilidad tributaria vigente
no estarían obligadas a su pago, mientras
que si se tratase de un recurso originario sí.

Al respecto, debe recordarse que el cri-
terio que el Tribunal Constitucional ha adop-
tado para diferenciar la naturaleza impo-
sitiva del Impuesto Extraordinario a los Ac-
tivos Netos (IEAN) y el Anticipo Adicional
del Impuesto a la Renta (AAIR) es la califi-
cación que la norma legal que los creó les
asignó. Así, si el Tribunal continúa usando
ese criterio restrictivo debería concluir que
las regalías mineras no son tributos pues la
norma que las creó (Ley Nº 28258) señaló
que son una contraprestación económica
por la explotación de recursos minerales.

A nosotros nos parece que mantener
este criterio restrictivo no se condice con la
naturaleza de intérprete constitucional del
referido Tribunal Constitucional. Al contra-
rio, nos parece que esta es una muy buena
oportunidad para que dicho organismo
plantee criterios para el análisis de las di-
ferencias entre recursos originarios y tribu-
tarios.

Finalmente, cabe referir que existen
otros aspectos –distintos a los de la natura-
leza tributaria– que podrían generar la in-
constitucionalidad de dicho pago, lo que
también sería materia de pronunciamiento
por parte del Tribunal Constitucional.

• NORMAS
INTERNACIONALES DE
CONTABILIDAD:
Novedades

Con ocasión de las modificaciones a las
Normas Internacionales de Contabilidad
(NICs) que ha venido realizando el Inter-
national Accouting Standards Board – IASB
(Consejo de Normas Internacionales de
Contabilidad), se ha publicado la Resolu-
ción del Consejo Normativo de Contabili-
dad Nº 034-2005-EF/93, para establecer
las versiones de dichas normas que han de
regir en adelante.

Así, se ha dejado sin efecto a partir del
1 de enero de 2005, la aplicación de la
Norma Internacional de Contabilidad (NIC)
15: “Información que refleja los efectos de
los precios cambiantes”. Asimismo, se ha
dejado sin efecto desde el 1 de enero de
2006 las NICs 22 y 35; y las Interpretacio-
nes SICs 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 11,14, 16,

17,18,19, 20, 22, 23, 24, 28, 30 y 33.
De otro lado, se ha oficializado la apli-

cación de las versiones modificadas en di-
ciembre de 2003 de las NICs 1, 2, 8, 10,
16, 17, 21, 24, 27, 28, 31, 32, 33, 39 y
40; y de las versiones modificadas en mar-
zo de 2004 de las NICs 36 y 38. Asimis-
mo, se ha oficializado la aplicación de las
Normas Internacionales de Información Fi-
nanciera (NIIFs) 1, 2, 3, 4 y 5.

Las Normas oficializadas regirán para
los estados financieros que comienzan el 1
de enero de 2006 y, optativamente, para
los que comienzan a partir del 1 de enero
de 2005, caso en el que se debe hacer una
referencia explícita en nota a los Estados
Financieros.

Como sabemos, la aplicación de las
NICs, y también de las NIIFs a partir de
2006, debe ser de obligatorio cumplimiento
para las empresas conforme a la Ley Gene-
ral de Sociedades, especialmente porque con
su uso se ha diseñado un cambio de priori-
dades en la información respecto a la con-
tabilidad clásica, que es que se pone mayor
énfasis en la valoración de la situación fi-
nanciera de la empresa (el balance), com-
pletado con una descripción de los flujos de
efectivo de la entidad, de tal modo que el
beneficio quedaría en segundo plano.

De realizarse una correcta aplicación
de las NICs y NIIFs, se podría ver plasma-
das en las cuentas de una empresa, la es-
trategia financiera y de explotación que tie-
ne, de tal modo que exista congruencia con
la forma en que la entidad lleva sus nego-
cios. En ese sentido, cada empresa tendría
muchas posibilidades de valoración, pero
que deben ser usadas dentro de una estra-
tegia definida de información, que proyec-
te en las cifras contables el estilo de direc-
ción que tendría la institución a fin de en-
frentarse con los riesgos de su actividad.

Por eso, resulta fundamental para el
desarrollo del país que TODAS las empre-
sas procedan a elaborar sus estados finan-
cieros conforme a los criterios de las NICs
y NIIFs. En la práctica, las empresas obli-
gadas a brindar información financiera a
CONASEV (alrededor de 300 empresas)
que son además el sector más dinámico de
la economía serían las que vienen aplican-
do adecuadamente, mientras que las otras
lo vienen haciendo en la medida en que las
necesidades de negocios se los requiere o
por necesidades tributarias. En este último
caso, debe tomarse en cuenta que cada vez
con mayor fuerza se vienen aplicando los
criterios de las NICS en materia tributaria,
como lo ha mostrado la jurisprudencia del
Tribunal Fiscal.  
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CUADRO  Nº 1
NICs y NIIFs VIGENTES

NIC VERSIÓN VIGENTE PARA EE. FF. CORRESPONDIENTES A

Nº TÍTULO 2004 2005 A PARTIR DE 2006

1

2

7

8

10

11

12

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

Prefacio a los Pronunciamientos sobre NICs y el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación
de los Estados Financieros
Presentación de Estados Financieros

Existencias

Estado de Flujos de Efectivo

Políticas Contables, cambios en estimaciones contables y errores(6)

Sucesos posteriores a la fecha del Balance General

Contratos de Construcción

Impuesto a la Renta

Información por segmentos

Información que refleja los efectos de los precios cambiantes

Inmuebles, Maquinaria y Equipo

Arrendamientos

Ingresos

Beneficios a los trabajadores

Tratamiento Contable de los Subsidios Gubernamentales y Revelaciones referentes a la Asistencia Gubernamental

Efectos de las Variaciones en los Tipos de Cambio de Monedas Extranjeras

Combinación (Fusión) de Negocios

Costos de Financiamiento

Revelaciones sobre entes vinculados

Tratamiento Contable de las Inversiones

Tratamiento Contable y presentación de Información sobre Planes de Prestaciones de Jubilación

Estados Financieros Consolidados e Individuales(7)

Inversiones en Asociadas(8)

Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias

Revelaciones en los Estados Financieros de Bancos e Instituciones Financieras similares

Participaciones en Asociaciones en participación(9)

Instrumentos Financieros: Revelación y Presentación

Utilidades por Acción

Informes Financieros Intermedios

Operaciones Discontinuadas

Deterioro del Valor de los Activos(10)

Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes

Activos Intangibles

Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición

Inversiones Inmobiliarias

Agricultura

VIGENTE

Modificada en 1997

Modificada en 1993

Modificada en 1992

Modificada en 1993

Modificada en 1999

Modificada en 1993

Modificada el 2000

Modificada en 1997

Reordenada en 1994

Modificada en 1998

Modificada en 1997

Modificada en 1993

Modificada el 2000

Reordenada en 1994

Modificada en 1993

Modificada en 1998

Modificada en 1993

Reordenada en 1994

Reordenada en 1994

Reordenada en 1994

Reordenada en 1994

Modificada en 1998

Reordenada en 1994

Reordenada en 1994

Modificada en 1998

Original

Original

Original

Original

Original

Original

Original

Modificada el 2000

Original

Original

VIGENTE

Modificada en 1997

Modificada en 1993

Modificada en 1992

Modificada en 1993

Modificada en 1999

Modificada en 1993

Modificada el 2000

Modificada en 1997

SIN EFECTO

Modificada en 1998

Modificada en 1997

Modificada en 1993

Modificada el 2000

Reordenada en 1994

Modificada en 1993

Modificada en 1998

Modificada en 1993

Reordenada en 1994

Reordenada en 1994

Reordenada en 1994

Reordenada en 1994

Modificada en 1998

Reordenada en 1994

Reordenada en 1994

Modificada en 1998

Original

Original

Original

Original

Original

Original

Original

Modificada el 2000

Original

Original

VIGENTE

Modificada en diciembre de 2003

Modificada en diciembre de 2003

Modificada en 1992

Modificada en diciembre de 2003

Modificada en diciembre de 2003

Modificada en 1993

Modificada el 2000

Modificada en 1997

SIN EFECTO

Modificada en diciembre de 2003

Modificada en diciembre de 2003

Modificada en 1993

Modificada el 2000

Modificada en 1994

Modificada en diciembre de 2003

SIN EFECTO

Modificada en 1993

Modificada en diciembre de 2003

Reordenada en 1994

Reordenada en 1994

Modificada en diciembre de 2003

Modificada en diciembre de 2003

Reordenada en 1994

Reordenada en 1994

Modificada en diciembre de 2003

Modificada en diciembre de 2003

Modificada en diciembre de 2003

Original

SIN EFECTO

Modificada en marzo de 2004

Original

Modificada en marzo de 2004

Modificada en diciembre de 2003

Modificada en diciembre de 2003

Original

–––––––––
(6) La versión aplicable hasta 2005 era denominada como “Utilidad o Pérdida Neta del período, errores sustanciales y cambios en las políticas contables”.
(7) La versión aplicable hasta 2005 era denominada como “Estados Financieros Consolidados y Tratamiento Contable de las Inversiones en Subsidiarias”.
(8) La versión aplicable hasta 2005 era denominada como “Contabilización de las Operaciones en Asociadas”.
(9) La versión aplicable hasta 2005 era denominada como “Información Financiera sobre Participaciones en Asociaciones en Participación”.
(10) La versión aplicable hasta 2005 era denominada como “Desvalorización de Activos”.

NIIF VERSIÓN VIGENTE PARA EE. FF. CORRESPONDIENTES A

Nº TÍTULO 2004 2005 A PARTIR DE 2006
Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera

Pagos basados en acciones

Combinaciones de Negocios

Contratos de Seguros

Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas

1

2

3

4

5

SIN EFECTO

SIN EFECTO

SIN EFECTO

SIN EFECTO

SIN EFECTO

SIN EFECTO

SIN EFECTO

SIN EFECTO

SIN EFECTO

SIN EFECTO

Original

Original

Original

Original

Original
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ADQUISICIONES DEL ESTADO EN LA AMAZONÍA:
Implicancias tributarias respecto al valor referencial
(Decreto Supremo Nº 014-2005-PCM)

Como sabemos, la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inver-
sión en la Amazonía, establece que los contribuyentes ubicados en
la Amazonía gozarán de la exoneración del IGV. A su vez, el Re-
glamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
establece los criterios de elaboración del valor referencial en los
procesos de selección de adquisiciones y contrataciones, sin consi-
derar los beneficios que establece la referida Ley Nº 27037, es
decir, se considera el mismo valor referencial aplicable a otras zo-
nas geográficas que no gozan del beneficio tributario, lo que supo-
nía una desventaja entre quienes presentaban sus propuestas con
precios que incluían el IGV, respecto a aquellos que la presentaban
sin la incidencia de dicho tributo.

Con el objeto de corregir esta distorsión, mediante el D. S. Nº
014-2005-PCM, publicado el 15 de febrero de 2005 se incluye
una Quinta Disposición Final en el Reglamento de la Ley de Contra-
taciones y Adquisiciones del Estado, la que establece que en los
procesos de selección que convoquen las entidades en zonas que se
encuentren dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Promoción
de la Amazonía, se seguirán las siguientes reglas:
– El valor referencial establecido en las bases deberá consignar

separadamente el monto del IGV y el monto de los demás con-
ceptos que lo conforman.

– El postor que goza de la exoneración al IGV, formulará su pro-
puesta económica teniendo en cuenta exclusivamente el total de los
conceptos que conforman el valor referencial, excluido el IGV. Para
este caso, los límites mínimo y máximo de la propuesta económica,
se determinarán exclusivamente sobre el total de los conceptos  que
conforman el valor referencial, excluido el IGV.

– El postor que no goza de la exoneración al IGV formulará su
propuesta económica tomando en cuenta los conceptos que con-
forman el valor referencial incluyendo el IGV.

Finalmente, cabe referir que el cumplimiento de estas reglas es
requisito de admisibilidad de la propuesta, de tal modo que la eva-
luación de la propuesta se efectuará comparando los montos de las
ofertas conforme a dichas reglas.

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: Legalización de
libros y registros contables y plazos máximos de
atraso en la anotación de operaciones (Resolución de
Contaduría Nº 180-2005-EF/93.01)

Mediante Resolución de Contaduría Nº 180-2005-EF/93.01,
publicada el 22 de febrero pasado, se ha modificado la Resolución
de Contaduría Nº 067-97-EF/93.01, mediante la que se aprobó el
Compendio de Normatividad Contable en relación con el Sistema
de Contabilidad Gubernamental. La finalidad de esta modificación

ha sido actualizar las normas contables aplicables en la contabilidad
de las entidades del Sector Público, en lo referido a la legalización y
plazos máximo de atraso para la anotación de las operaciones.

En lo que se refiere a la legalización de los libros contables se ha
seguido en lo esencial la regulación establecida en la R. de S. Nº
132-2001/SUNAT, pues se ha indicado que:
– Los libros contables principales deberán ser legalizados antes

de su uso, incluyendo aquellos que se lleven en hojas sueltas o
continuas previamente foliadas.

– Los libros contables que se lleven utilizando hojas sueltas o continuas,
deberán empastarse sin omitir las hojas que hayan sido anuladas.

Asimismo, es importante la indicación efectuada en el sentido
que los libros y registros contables vinculadas a la materia tributa-
ria, se ceñirán a las disposiciones que sobre el particular se encuen-
tren vigentes. Entre otras, las disposiciones tributarias referidas a la
legalización y plazos máximos de atraso de los libros y registros
contables con incidencia tributaria son la R. de S. Nº 132-2001/
SUNAT y la R. de S. Nº 078-98/SUNAT.

De otro lado se ha dispuesto que los Directores Generales de
Administración o funcionarios que hagan sus veces en las entidades
del Sector Público usuarias del Sistema de Contabilidad Guberna-
mental, llevarán un registro en el que se inscribirán los libros princi-
pales y auxiliares antes de ser usados. Asimismo, se ha indicado
que en el caso de los libros auxiliares, dichos Directores tendrán a
su cargo además su foliación, rubricación y autorización de uso.

Por último se ha indicado que el plazo máximo de atraso para
efectuar el registro de operaciones contables no podrá exceder de
quince (15) días útiles contados a partir del primer día útil de reali-
zado el hecho económico, salvo situaciones no previstas debida-
mente sustentadas.

REINTEGRO TRIBUTARIO: Modificación de la R. de
S. Nº 224-2004/SUNAT (Resolución de
Superintendencia Nº 041-2005/SUNAT)

Como sabemos, para que los comerciantes de la Región Selva
pudieran acceder a la devolución del Reintegro Tributario señalado
en el artículo 48° de la LIGV, se establecieron disposiciones comple-
mentarias procedimentales a través de la R. de S. Nº 224-2004/
SUNAT.

Al respecto, recientemente mediante la R. de S. Nº 041-2005/
SUNAT, vigente desde el 19 de febrero de 2005, se ha modificado
el numeral 8.2 del artículo 8° de la referida R. de S. Nº 224-2004/
SUNAT en el sentido de especificarse con mayor claridad el mo-
mento en que debe hacerse la verificación de la documentación
indicada en dicho numeral. Conforme a la modificación la verifica-
ción debe realizarse luego de producido el arribo de los bienes al
Punto de Verificación Obligatorio (que se indica en el Anexo 2 de la
Resolución modificada) o lugar señalado por la SUNAT, el cual será
comunicado por el comerciante a la SUNAT, y previamente a la
descarga.

Comentarios a la Legislación
Del 05 de febrero al 05 de marzo de 2005
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Asimismo, la Resolución modificatoria precisa que para efecto
de la verificación a que se refiere el numeral 8.2 del Artículo 8° de
la R. de S. Nº 224-2004/SUNAT, esto es la Guía de Remisión Remi-
tente y/o Transportista (original), por todos los tramos comprendi-
dos en el transporte, o la Carta de Porte Aéreo, según corresponda,
deberán encontrarse debidamente visados conforme a lo dispuesto
por el numeral 8.1.

Con la Resolución modificatoria se aprueba una nueva versión del
Formulario Nº 4700 “Declaración de Ingreso de bienes a la Región
Selva”. Este formulario, deberá ser fotocopiado antes de consignarse
la información, debiendo presentarse por duplicado en la dependen-
cia de la SUNAT que corresponda al domicilio fiscal del comerciante
por lo menos con veinticuatro (24) horas de anticipación a la fecha
de ingreso de los bienes de la Región Selva.

ISC: Devolución del Impuesto (Resolución de
Superintendencia Nº 045-2005/SUNAT)

Como se recordará, la Ley Nº 28226 estableció el otorgamiento
del beneficio de devolución del 20 por ciento del ISC pagado por la
adquisición del petróleo diésel 2 efectuado por los que presten trans-
porte público interprovincial de pasajeros y de carga.

A su vez, el D. S. Nº 140-2004-EF –Reglamento de la referida
Ley Nº 28226– estableció en el artículo 9° el procedimiento de cál-
culo para la determinación del límite máximo del volumen de con-
sumo de combustible sujeto a devolución, para lo cual se requiere
la aplicación de un porcentaje que representa la participación  del
ISC sobre el precio por galón del combustible, el cual es determina-
do por la SUNAT.

Dicho porcentaje para los meses de noviembre y diciembre de
2004 y enero de 2005 ha sido determinado por la R. de S. Nº 045-
2005/SUNAT, publicada el 25 de febrero de 2005.

ANTICIPO ADICIONAL AL IMPUESTO A LA RENTA:
Procedimiento para la aplicación de los pagos
efectuados antes de la declaratoria de
inconstitucionalidad por el TC

Como se recordará, mediante Sentencia recaída en el Expedien-
te Nº 033-2004-AI/TC, publicada el 13 de noviembre de 2004, el
Tribunal Constitucional declaró inconstitucionales las normas que
regularon el Anticipo Adicional al Impuesto a la Renta (AAIR): la
Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley Nº 27804 y el artí-
culo 53° del Dec. Leg. Nº 945 que incorporó el artículo 125° a la
Ley del Impuesto a la Renta (LIR).

En dicha Sentencia, el Tribunal señaló que las normas que regu-
laron el AAIR no tuvieron efecto desde la fecha en que fueron publi-
cadas, conforme a lo dispuesto por los artículos 36° y 40° de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional vigente en ese entonces, y del
artículo 74° de la Constitución que dispone que no surten efecto las
normas tributarias que atenten contra las disposiciones de dicho
artículo.

Como consecuencia de ello, los contribuyentes ya no estaban
obligados a determinar, pagar y declarar el AAIR, lo que significa-
ba para aquellos que nunca pagaron monto alguno, la inexigibili-
dad de hacerlo.

Empero, respecto a aquellos contribuyentes que sí realizaron pa-
gos del AAIR, dichos montos devinieron en indebidos en vista que el
Tribunal Constitucional no previó disposición alguna. En estos casos,
producto de la Sentencia, se producía los siguientes efectos:
(i) Respecto al ejercicio 2003: Se desconocería la compensación

efectuada de los pagos a cuenta de abril a diciembre del IR de
dicho ejercicio, contra el AAIR efectivamente pagado en el mis-

mo período. En tal sentido, existiría una deuda por concepto de
intereses moratorios correspondientes a los pagos a cuenta de
abril a diciembre de dicho año, en el importe que hubiere sido
compensado con el AAIR del mismo mes o de meses anteriores
efectivamente pagado. Asimismo, no habría tenido efecto la com-
pensación que se hubiera efectuado entre el Impuesto a la Renta
del ejercicio y los pagos a cuenta del IR que hubieran sido can-
celados mediante su compensación con el AAIR, por lo que se
habría generado una deuda por concepto del pago de regula-
rización del IR.

(ii) Respecto al ejercicio 2004: No tendría efecto la compensación
del AAIR efectivamente pagado contra los pagos a cuenta del IR
de tercera categoría. En tal sentido, si hasta la fecha los contri-
buyentes no hubieran presentado su declaración jurada anual
del IR, la Administración Tributaria podría girar órdenes de pago
cobrando el pago a cuenta omitido como sus intereses morato-
rios.

(iii) Devolución o compensación: Los contribuyentes que hubieran
efectuado el pago del anticipo adicional de los ejercicios 2003
y 2004 tendrían derecho a pedir la devolución o compensación
de dichos importes (más los respectivos intereses moratorios)
puesto que los pagos realizados habrían devenido en indebi-
dos. Esto a su vez hubiera originado la realización de labores
de fiscalización previas de parte de SUNAT para verificar si los
contribuyentes no tienen mayores deudas contra las que se pu-
diera compensar los importes cuya devolución o compensación
se solicita, lo que alargaría dicho procedimiento considerando
la cantidad de solicitudes que se presentarían.

Como podemos apreciar, esta situación podría haber generado
además de solicitudes de devolución o compensación masivas, aco-
taciones de la SUNAT por el cobro de los pagos a cuenta del IR no
efectuados, situación que hubiera sido injusta para los contribuyen-
tes que cumplieron con efectuar el pago del AAIR y de difícil mane-
jo para la Administración Tributaria.

En este contexto, para dar cumplimiento a la sentencia del Tribu-
nal Constitucional,  y para evitar que se formulen reparos por con-
cepto de los pagos a cuenta y/o pagos de regularización del IR por
los ejercicios gravables 2003 y 2004, la SUNAT mediante R. de S.
Nº 046-2005/SUNAT (en adelante la Resolución), publicada el 26
de febrero de 2005, ha establecido un procedimiento que permite
la aplicación de los importes pagados  por los contribuyentes por
concepto del AAIR contra los pagos a cuenta de los ejercicios 2003
y 2004 y el pago de regularización del IR de dichos ejercicios. En
los hechos, el acogimiento a este procedimiento supondrá para
muchos contribuyentes la convalidación de la compensación auto-
mática de los importes pagados por concepto del AAIR, que reali-
zaron contra los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta (IR) de
tercera categoría de los ejercicios 2003 y 2004 y el pago de regu-
larización del ejercicio 2003.

Cabe señalar que este procedimiento es optativo, dado que el
contribuyente en todo caso, puede no acogerse al mismo y solicitar
la compensación o devolución de la totalidad de los pagos efectua-
dos por concepto del AAIR siguiendo el procedimiento establecido
en los artículos 38° al 40° del Código Tributario. Sin embargo, en
este último caso, el contribuyente estaría aún sujeto a las conse-
cuencias que hemos indicado anteriormente y que implicarían el
inicio de acciones de cobranza de parte de SUNAT por las omisio-
nes en los pagos a cuenta y de regularización del IR.

1. Requisitos
Conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución los

contribuyentes deberán comunicar a SUNAT, mediante el formato
físico (que está en el Anexo de la Resolución) o utilizando el formato
virtual, la información requerida en los mismos.
– El formato físico, podrá ser presentado hasta el 4 de marzo de
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2005, en la mesa de partes de las dependencias de la SUNAT o de
los Centros de Servicios al Contribuyente según corresponda.  Al
respecto, se permite presentar fotocopia del formato que se en-
cuentra Anexo a la Resolución, debidamente firmado por el deu-
dor tributario o su representante legal acreditado en el RUC.

– El formato virtual,  podrá ser presentado a partir del 7 de mar-
zo y hasta el 29 de abril del presente año.  Dicho formato se
encuentra en la página web de la SUNAT y para acceder a él y
poder enviarlo a través de Internet los contribuyentes deberán
contar con su código de usuario y clave de acceso  que les
permitan realizar operaciones en el sistema SUNAT Operacio-
nes en Línea. El código de usuario y la clave se pueden obtener
en forma inmediata por los contribuyentes en las oficinas de la
SUNAT. Una vez enviada dicha declaración el sistema genera-
rá una Constancia de Presentación.

Se ha dispuesto que, en caso de que existieran situaciones de
caso fortuito o fuerza mayor que inhabiliten temporalmente SUNAT
Virtual o SUNAT Operaciones en Línea que impidan a los deudores
presentar el formato virtual, presentarán el formato físico conforme
a lo dispuesto en el inciso b) del artículo 3° de la Resolución que
hemos comentado anteriormente.

2. Forma de aplicar el AAIR
Sobre la forma de aplicación de los pagos por concepto del

AAIR, se ha establecido en al artículo 4° de la Resolución una divi-
sión y un orden, sobre la base de los ejercicios 2003 y  2004.
Veamos:
a) Ejercicio gravable 2003: Los pagos por AAIR que se hubieran

efectuado por el ejercicio 2003 se aplicarán en el siguiente or-
den:
(i) Primero contra los pagos a cuenta y/o pago de regulariza-

ción del IR de dicho ejercicio siguiendo las reglas estableci-
das en su oportunidad por las normas que regularon el AAIR.

(ii) Si luego de la compensación anterior existiera remanente,
el AAIR se aplicaría a los pagos a cuenta y/o pago de regu-
larización del IR del ejercicio 2004.

b) Ejercicio gravable 2004: Los pagos por AAIR efectuados por el
ejercicio 2004 se aplicarán en el siguiente orden:
(i) Primero contra los pagos a cuenta del IR.

En este caso, el importe de los pagos del AAIR que corres-
ponda aplicar contra los pagos a cuenta del IR deberá in-
cluirse en la Declaración Jurada Anual del IR del ejercicio
2004 en las siguientes casillas: en la casilla 124 “Pagos a
cuenta mensuales del ejercicio” del formulario Nº 124, en
caso que el contribuyente deba presentar su declaración me-
diante formato físico, o en la casilla 128 del formulario vir-
tual Nº 654 en el caso de los contribuyentes obligados a
presentar su Declaración Jurada Anual utilizando este for-
mato virtual. Al respecto, se ha indicado que el monto de los
pagos del AAIR que se consigne en las casillas señaladas
no deberá ser mayor a los pagos a cuenta del IR contra los
que se deba aplicar.

(ii) Si luego de la compensación anterior quedara un remanente,
se aplicará al pago de regularización del IR del ejercicio 2004,
siguiendo las reglas establecidas en su oportunidad por las
normas que regularon el AAIR.
Con este fin los contribuyentes deberán consignar en la casi-
lla 144 del formulario físico Nº 124 o del formulario virtual
Nº 654, según corresponda, el importe de los pagos del AAIR
que se aplicará contra el pago de regularización del IR. En
este caso, el monto de los pagos del AAIR que se consigne en
la casilla indicada no deberá ser mayor al pago de regulari-
zación del IR que corresponda realizar.

(iii) En caso de que luego de efectuar la compensación contra el
pago de regularización del IR por ejercicio 2004 quedara

un remanente, los deudores tributarios sólo podrán utilizar
los procedimientos del Código Tributario para solicitar su
devolución o compensación.

3. Solicitudes de devolución y/o devolución en trámite
En el supuesto de aquellos deudores tributarios que hubieran

presentado solicitudes de compensación de parte y/o devolución
por concepto del AAIR antes de la entrada en vigencia de la Reso-
lución, se permite también su acogimiento al procedimiento esta-
blecido en la misma. Para que ello sea posible se ha indicado en la
Primera Disposición Transitoria de la Resolución que dichos contri-
buyentes deberán cumplir con los requisitos establecidos en su artí-
culo 3° y presentar el desistimiento de las solicitudes de compensa-
ción y/o devolución dentro del plazo establecido en dicho artículo.

En lo que se refiere al plazo para presentar el desistimiento, debe-
mos notar que si bien en el artículo 3° de la Resolución se señalan dos
plazos máximos según el tipo de formato presentado (físico: hasta el
4 de marzo de 2005/ virtual: hasta el 29 de abril de 2005), en la
nota a pie de página Nº 1 del formato físico Anexo a la Resolución se
indica que el plazo máximo para presentar el desistimiento de la
solicitud de devolución y/o compensación es el 29 de abril de 2005.
Al parecer, como está redactada la Resolución, cabría la posibilidad
de presentar primero el formato físico o virtual  para acogerse al
procedimiento establecido en la Resolución y luego la solicitud de
desistimiento, aunque  una interpretación lógica de la norma nos
indicaría que el desistimiento debería presentarse antes o simultá-
neamente con la solicitud de acogimiento.

4. Contribuyentes que presentaron su Declaración Jurada Anual
del IR antes de la vigencia de la Resolución

No son pocos los contribuyentes que habrían presentado su De-
claración Jurada Anual del IR de Tercera Categoría del ejercicio
2004  desde el mes de enero del presente año. En este caso resulta-
ría injusto que por su mayor  diligencia en el cumplimiento de sus
obligaciones formales y sustanciales, dichos contribuyentes no hu-
bieran sido considerados también para el acogimiento al procedi-
miento establecido en la Resolución.

Al respecto, en la Segunda Disposición Transitoria de la Resolu-
ción se permite el acogimiento de los deudores tributarios que con
anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución hubieran pre-
sentado la Declaración Anual del IR correspondiente al ejercicio gra-
vable 2004, aplicando los montos pagados por concepto del AAIR
en casilleros distintos a los señalados en los incisos a) y b) del nume-
ral 4.2 del artículo 4°. En este caso dichos contribuyentes podrán
acogerse al procedimiento regulado por la Resolución siempre que
en el formato físico o virtual a que se refiere el artículo 3° señalen los
casilleros que utilizaron para aplicar dichos pagos. Asimismo, se ha
dispuesto que dichos contribuyentes deberán cumplir con todas las
demás disposiciones establecidas en la presente resolución.

Como se habrá podido notar, la mencionada disposición no hace
referencia a aquellos contribuyentes que habiendo presentado con
anterioridad su Declaración Anual del IR del ejercicio 2004 no ha-
yan aplicado los importes pagados por concepto del AAIR contra el
pago de regularización del IR. En este caso, consideramos que ello
no impediría que dichos contribuyentes se puedan acoger al proce-
dimiento establecido en la indicada resolución puesto que todavía
tendrían plazo para presentar una Declaración Anual del IR del
2004  “sustitutoria”  en la que cumplirían con consignar el importe
del AAIR pagado en las casillas señaladas en el numeral 4.2 del
artículo 4° de la Resolución. Sin embargo, como dichos contribu-
yentes habrían pagado el IR de tercera categoría sin considerar lo
pagado por el AAIR en el ejercicio 2004, el efecto sería que ha-
brían efectuado un pago de regularización en exceso que podría
ser materia de devolución o compensación a solicitud de parte, si-
guiendo los procedimientos establecidos en el Código Tributario.
Asimismo, en caso que el importe del AAIR supere el importe del
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pago de regularización, este monto en exceso podría ser también
materia de devolución a solicitud de parte conforme a lo estableci-
do en el Código Tributario. En todo caso, creemos que la Adminis-
tración Tributaria debería aclarar a la brevedad la aplicación o no
del procedimiento de acogimiento en el caso planteado.

IMPUESTO A LA RENTA: Declaraciones Juradas y
Certificados de Retención y Atribución de Rentas a
presentar por las Sociedades Administradoras de
Fondos Mutuos y Fondos de Inversión y por
Sociedades Titulizadoras y Fiduciarios (Resolución de
Superintendencia Nº 047-2005/SUNAT)

Con ocasión de la última reforma tributaria en materia de Impuesto
a la Renta, se estableció un nuevo tratamiento tributario para las rentas
generadas por los Fondos de Inversión (FI) empresariales y no empre-
sariales, Fondos Mutuos de Inversión en Valores (FMIV), Patrimonios
Fideicometidos de Sociedades Titulizadoras (PFST) y Fideicomisos Ban-
carios (FB). Dichas rentas deberán ser atribuidas a los beneficiarios,
inversionistas o partícipes, según fuere el caso, salvo en el supuesto del
Fideicomiso Bancario en el que las ganancias, utilidades o rentas de-
berán ser atribuidas al Fideicomitente. En tal sentido, como los FI, FMIV,
PFST y FB no tienen ya la calidad de sujetos del IR los obligados al
cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales referidas a la
retención, declaración y pago de las rentas generadas atribuibles a los
terceros inversionistas, beneficiarios o al Fideicomitente, se encuentra a
cargo de las sociedades que los administran. Asimismo, conforme a lo
dispuesto en la Ley del Impuesto a la Renta cuyo TUO ha sido aproba-
do mediante D. S. Nº 179-2004-EF (en adelante la LIR), las rentas
generadas por los citados fondos y fideicomisos podrían corresponder
tanto a la segunda como a la tercera categoría.

A su vez, con la finalidad de regular las obligaciones de declarar y
pagar las retenciones y emitir y entregar los certificados de atribución
de rentas y de retención a cargo de las Sociedades Administradoras de
los FMIV, Sociedades Administradoras de FI empresariales o no, de las
Sociedades Titulizadoras de los Patrimonios Fideicometidos  y de los
Fiduciarios (a quienes en adelante denominaremos Administradores),
se  ha publicado el 27 de febrero de 2005 la R. de S. Nº 047-2005-EF.

1. DECLARACIONES JURADAS
Se ha aprobado dos nuevos formatos virtuales que se deberá

utilizar para realizar la declaración jurada anual de los Adminis-
tradores en un caso y para declarar las retenciones:
a) PDT Fondos y Fideicomisos, Formulario Virtual Nº 618-Versión

1.0: Este nuevo PDT deberá ser utilizado por los Administrado-
res para realizar su Declaración Jurada Anual del IR e incluir la
información correspondiente a c/u de los FMIV, FI empresaria-
les o no, PFST o FB que administren, de conformidad con lo
dispuesto por el inciso h) del artículo 47° del Reglamento de la
LIR. Asimismo, en este PDT se deberá declarar y pagar la reten-
ción correspondiente a las rentas de tercera categoría a que se
refiere el inciso j) del artículo 28° de la LIR: rentas generadas
por la PFST, FB y FI Empresarial, cuando provengan del desa-
rrollo o ejecución de un negocio o empresa.  Al respecto, debe
tenerse en cuenta que conforme a lo dispuesto por el artículo
73°-B de la LIR  y el artículo 54°-A de su Reglamento el pago del
impuesto retenido correspondiente a las rentas de tercera cate-
goría indicadas en el inciso j) del artículo 28° de la LIR se efec-
tuará hasta el vencimiento de las obligaciones tributarias co-
rrespondientes al mes de febrero.
– En lo que se refiere a las retenciones efectuadas durante el

transcurso del ejercicio 2004,  el inciso h) del artículo 47° del
reglamento de la LIR señala que deberá informarse adicio-
nalmente: (i) las rentas rescatadas o redimidas y los importes

retenidos durante el ejercicio gravable anterior que corres-
pondan a dichas rentas; y (ii) respecto a las rentas distintas a
las indicadas en el inciso j) del artículo 28° de la LIR o que
provengan del rescate o redención se informará de los im-
portes percibidos por los contribuyentes y los impuestos rete-
nidos durante el ejercicio gravable anterior.

– Declaración y deber de reserva: En la Primera Disposición Final
de la Resolución se ha indicado que los Administradores consig-
narán la información requerida en el PDT Fondos y Fideicomi-
sos, salvo aquella que se encuentre protegida con el deber de
reserva por mandato de una norma constitucional o legal.

b) PDT Otras retenciones – Formulario Virtual Nº 617 – Versión
1.4: Este PDT se utiliza para realizar la declaración y pago de
la retención del IR correspondiente a las rentas de tercera cate-
goría que provengan de una redención o rescate efectuada con
anterioridad al cierre del ejercicio.

c) Normas supletorias: La presentación y utilización del PDT Fon-
dos y Fideicomisos, Formulario Virtual Nº 618-Versión 1.0, se
regirá supletoriamente por la R. de S. Nº 129-2002/SUNAT y
modificatorias. Asimismo, se ha dispuesto que la presentación
de la declaración y el pago de las retenciones del Impuesto a
través de SUNAT Virtual, se regirá supletoriamente por lo pre-
visto en la R. de S. Nº 260-2004/SUNAT.

2. PLAZO PARA PRESENTAR DECLARACIONES Y PAGAR RETEN-
CIONES

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5° de la Resolución los
Administradores presentarán la declaración y efectuarán el pago
del Impuesto retenido dentro de los siguientes plazos:
a) Tratándose de los conceptos que deban ser declarados y paga-

dos utilizando el Formulario Virtual Nº 618 – Versión 1.0, la
declaración y pago deberán efectuarse dentro del calendario
de vencimientos para el período tributario febrero de cada ejer-
cicio correspondiente al Administrador.

b) Tratándose de la declaración de pago del Impuesto retenido a
que se refiere el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4°, que se
efectúa mediante el Formulario Virtual Nº 617,  dentro de los
plazos previstos por el Código Tributario para las obligaciones
de periodicidad mensual correspondientes al Administrador.
– Impuesto retenido y declarado pero no pagado en la fe-

cha de presentación de la declaración: Se ha indicado en
el numeral 4.2 del artículo 4° de la Resolución que en aque-
llos casos en que los Administradores hubieran declarado el
Impuesto retenido pero no lo hubieran pagado en dicho mo-
mento, el pago del Impuesto retenido se efectuará a través
del Sistema Pago Fácil, para lo cual se proporcionará la
siguiente información:
(i) Número de RUC del Administrador.
(ii) Período tributario al que corresponde la declaración.

Tratándose del Impuesto declarado a través del PDT Fon-
dos y Fideicomisos, Formulario Virtual Nº 618-Versión
1.0 consignarán como período tributario 13 del ejerci-
cio que corresponda.

(iii) Código de Tributo 3032 – Renta de tercera categoría –
Retenciones.

(iv) Importe a pagar.
Una vez efectuado el pago, las entidades bancarias autoriza-
das por la SUNAT o esta última, según corresponda, deberán
entregar a los Administradores la constancia Nº 1662 del Siste-
ma de Pago Fácil, en la que constará de manera impresa la
información a que se refiere el párrafo anterior.

3. LUGARES PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN Y EFECTUAR
EL PAGO DE LA RETENCIÓN

Los lugares para presentar la declaración y efectuar el pago del
Impuesto retenido, son los siguientes:
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a) Principales Contribuyentes: Deberán efectuar  la declaración y
pago en los lugares fijados por la SUNAT para efectuar la de-
claración y pago de sus obligaciones tributarias. Sin embargo,
también podrán presentar su declaración a través de SUNAT
Virtual, aquellos Principales Contribuyentes comprendidos en el
Anexo de la R. de S. Nº 260-2004/SUNAT y los que hubieran
sido notificados por la SUNAT para tal efecto.

b) Medianos y Pequeños Contribuyentes: Deberán presentar su
declaración y efectuar el pago del Impuesto retenido en las su-
cursales o agencias bancarias autorizadas o a través de SU-
NAT Virtual, en cuyo caso los Administradores deben contar
previamente con el código de usuario y la clave de acceso a
SUNAT Operaciones en Línea.

4. CERTIFICADO DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS
Se ha establecido en el artículo 7° de la Resolución las caracte-

rísticas e información que deberá reunir el certificado de atribución
de rentas que deberán entregar los Administradores a los inversio-
nistas, partícipes o beneficiarios de los Fondos y Fideicomisos de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29°-A de la LIR y en el
inciso d) del artículo 18°-A de su Reglamento.

Al respecto, se ha indicado que las rentas atribuibles a que se
refiere el artículo 7° de la Resolución serán las imputables al ejerci-
cio gravable por el que se emite el certificado.

El plazo máximo para la entrega de dicho certificado es el últi-
mo día de vencimiento previsto en el cronograma para la declara-
ción y pago de las obligaciones tributarias mensuales correspon-
dientes al período febrero del ejercicio siguiente al que correspon-
den las rentas o pérdidas atribuidas.

5. CERTIFICADO DE RETENCIONES
En lo que se refiere al certificado de retenciones que los Adminis-

tradores deberán entregar de conformidad con lo dispuesto en el
inciso d) del artículo 18°-A del Reglamento de la LIR, se ha considera-
do en el artículo 8° de la Resolución la información que dicho certifi-
cado deberá contener. Este certificado también deberá ser entregado
a los contribuyentes a los que se ha efectuado las retenciones, dentro
del plazo máximo de entrega del certificado de atribución de rentas.

Al respecto, debemos tener presente que no se ha aprobado
ningún formato oficial para elaborar este certificado o el certificado
de atribución, en tal sentido los Administradores podrán establecer
su propio modelo pero conteniendo toda la información que se exi-
ge consignar en los artículos 7° y 8° de la Resolución. Sobre esto,
deberá considerarse que la falta de entrega de los Certificados o
Constancias de retención de tributos así como el certificado de ren-
tas y retenciones, de acuerdo a lo previsto en las normas tributarias
constituye infracción según lo indicado por el numeral 26 del artí-
culo 177° del Código Tributario, sancionada con multa equivalente
al 40 por ciento de la UIT (S/. 1,320.00 para el presente año).

6. MONEDA EN LA QUE SE DEBE CONSIGNAR LOS IMPORTES
EN LOS CERTIFICADOS

En la Segunda Disposición Final de la Resolución se ha indicado
que el importe de las rentas, de las retenciones y de las inversiones
que deben contener los certificados a que se refiere los artículos 7°
y 8°, será consignado en la moneda en que hubiera sido convenido
entre los Administradores y los contribuyentes. Asimismo, se indica
que de haberse convenido en moneda extranjera, el importe de las
retenciones se consignará adicionalmente en moneda nacional, uti-
lizando el tipo de cambio que dispone la LIR y su Reglamento.

7. OTRAS DISPOSICIONES
a) Utilización de versión anterior del PDT Otras retenciones: En la

Primera Disposición Transitoria se ha indicado que los deudores
tributarios podrán utilizar indistintamente las versiones 1.3 y
1.4 del PDT Otras Retenciones, Formulario Virtual Nº 617, has-
ta el 31 de marzo de 2005, salvo los Administradores que para
efectuar la declaración y el pago del Impuesto a que se refiere

el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4° (rentas de tercera
categoría que provengan de la redención o rescate), utilizarán
únicamente el PDT Otras Retenciones, Formulario Virtual Nº 617-
Versión 1.4.
A partir del 1 de abril de 2005 sólo se podrá utilizar el PDT
Otras Retenciones, Formulario Virtual Nº 617-Versión 1.4.

b) Datos de personas naturales en los Certificados: En la Segun-
da Disposición Transitoria de la Resolución, se ha señalado que
en los certificados de atribución de rentas y de retenciones que
se emitan por el ejercicio gravable 2004 a favor de personas
naturales, se podrá consignar como datos del contribuyente a
que se refieren los acápites (ii) y (iii) del inciso e) de los artículos
7° y 8° lo siguiente: tipo y número de documento de identidad,
y dirección domiciliaria. Es pertinente la salvedad puesto que
en los referidos numerales del inciso e) del artículo 7° se indica-
ba como datos del contribuyente a consignar: el número de RUC
y el domicilio fiscal; lo que podía generar dudas en el caso de
estar ante personas naturales no inscritas en el RUC.

INCENTIVOS MIGRATORIOS: Reglamento de la Ley
Nº 28182 (Decreto Supremo Nº 028-2005-EF)

Como podemos recordar, mediante la Ley Nº 28182 se aprobó
la Ley de Incentivos Migratorios, que promueve el retorno de perua-
nos del extranjero para dedicarse a actividades profesionales y/o
empresariales, estableciendo incentivos y acciones que propicien su
regreso al país.

Recientemente, a través del D. S. Nº 028-2005-EF, publicado el
1 de marzo de 2005, se aprobó el Reglamento de dicha Ley, en el
que podemos destacar las siguientes disposiciones:
1. No pueden acogerse al beneficio, entre otros, los peruanos que:

– Luego de haberse acogido al beneficio no hayan cumplido
los cinco (5) años de permanencia en el país como mínimo.
Nótese que este requisito no ha sido establecido en la Ley.

– No sean mayores de dieciocho años.
2. Requisitos para el acogimiento:

Como sabemos, entre los requisitos para el beneficio se establece
que las personas de nacionalidad peruana para ser sujetos del
beneficio deben haber permanecido en el extranjero no menos
de cinco años hasta la fecha de su ingreso al país. El Reglamento
indica que el acogimiento se hará por una única vez, con ocasión
del regreso al país. Para efectos de contabilizar los cinco (5) años
no se consideran como salidas del territorio extranjero hacia el
país a las realizadas por períodos de hasta 90 días.

3. Presentación de las solicitudes de acogimiento
Las solicitudes de acogimiento a los beneficios, serán presenta-
das por el solicitante a su ingreso al país en las oficinas de la
SUNAT o dentro del plazo de cuatro (4) meses contados a partir
de la fecha de su ingreso al país. Para estos efectos, mediante
Resolución de Superintendencia, dicha entidad aprobará el for-
mato a ser utilizado como solicitud.
Con la solicitud deben presentarse los siguientes documentos:
– Copia simple del DNI vigente.
– Presentación del movimiento migratorio que acredite su per-

manencia en el extranjero.
– Declaración Jurada suscrita ante la oficina consular perua-

na manifestando su decisión de residir en el Perú por un
plazo no menor de cinco (5) años, desarrollar actividades
permanentemente en el país y acogerse a los beneficios.
Para efecto de contabilizar los cinco (5) años no se conside-
ran como salidas del país las mayores a treinta (30) días
consecutivos o sesenta (60) días alternados por año calen-
dario.

– Copia simple del título profesional, de ser el caso, para quie-
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nes pretendan dedicarse a ejercer actividades profesiona-
les.

– Declaración Jurada de ser el propietario de los instrumentos
profesionales, maquinarias, equipos, bienes de capital y que
están vinculados directamente al desarrollo de la actividad
empresarial y/o profesión del Proyecto presentado, así como,
de los bienes que constituyan su equipaje y menaje de casa.
Y la lista detallada de los citados bienes, así como la docu-
mentación sustentatoria de los mismos.

– La documentación sustentatoria del valor de los bienes que
acreditarán el beneficio.

– El proyecto de la actividad profesional, oficio y/o empresa-
rial a desarrollar, con indicación expresa del uso que se
dará a los bienes que desea ingresar con el beneficio.

– El compromiso de no transferir a terceros los bienes sujetos
al beneficio antes de los cinco (5) años.

– Documento que acredite la propiedad del vehículo automo-
tor, si lo tuviera.

4. Registro de los Beneficiarios
La SUNAT creará un registro denominado “Registro de los Be-
neficiarios de la Ley de Incentivos Migratorios – Ley Nº 28182”,
donde se registrarán los beneficiarios.
Los beneficiarios contarán con un plazo máximo de 30 días útiles
(desde la fecha de obtención del beneficio), para solicitar su ins-
cripción en el RUC. En el caso de actividades empresariales, dicha
inscripción se podrá efectuar hasta en 60 días hábiles.

5. Beneficios tributarios
Los beneficiarios estarán liberados del pago de todo tributo que
grave el internamiento en el país de los siguientes bienes.
a) Menaje de casa

Se considera menaje de casa a los bienes señalados en el
artículo 21° del Reglamento de Equipaje y Menaje de Casa,
aprobado por el Decreto Supremo Nº 059-95-EF y normas
modificatorias.
El valor total del menaje de casa no podrá exceder de
US$ 30 000,00 (Treinta mil y 00/100 Dólares de Estados
Unidos de América). La valorización del menaje de casa
correspondiente será efectuada por la SUNAT.

b) Vehículo automotor
Un vehículo automotor nuevo o usado, que se encuentre com-
prendido en cualesquiera de las siguientes subpartidas na-
cionales: 8703.21.00.10; 8703.22.00.20; 8703.23.00.20;
8703.31.00.20; 8703.32.00.20. Dicho vehículo no podrá
tener más de dos mil centímetros cúbicos de cilindrada.
El valor total del vehículo automotor no deberá exceder de
US$ 30 000,00 (Treinta mil y 00/100 Dólares de Estados
Unidos de América).

c) Instrumentos profesionales, maquinarias, equipos, bienes de
capital
Instrumentos profesionales, maquinarias, equipos, bienes de
capital, nuevos o usados, en buen estado de funcionamien-
to; los cuales deben estar vinculados directamente al ejerci-
cio de la profesión, oficio y/o actividad empresarial, según
sea el caso, declarado en el Proyecto presentado.

El valor total de los bienes señalados no deberán exceder de
US$ 100,000 (Cien Mil y 00/100 Dólares de Estados Unidos
de América).
No se consideran instrumentos profesionales, maquinarias, equi-
pos, bienes de capital a los vehículos automotores ni las partes,
piezas y repuestos de acuerdo a lo establecido en el Arancel de
Aduanas.
Para determinar el valor de los bienes antes mencionados, se apli-
carán las normas de valoración vigentes al momento de la impor-
tación de los mismos; sin perjuicio de ello, el beneficiario deberá

presentar una Declaración Jurada de los instrumentos profesiona-
les, maquinarias, equipos y bienes de capital, así como el menaje
de casa que desee ingresar al país acogidos al beneficio, adjun-
tando la documentación sustentatoria del valor de los mismos, con
la finalidad de establecer si el total de los mismos excede o no el
valor máximo permitido.
Para efectos de determinar la vinculación directa de los bienes que
se desee ingresar al país acogidos al beneficio, con la actividad
profesional, oficio y/o actividad empresarial que se desea realizar
en el Perú, el solicitante deberá presentar la documentación corres-
pondiente que acredite ello, tales como: artículos de revistas espe-
cializadas en la materia, informes técnicos, entre otros.

6. Pérdida del beneficio
Los bienes importados con incentivos tributarios no deberán ser
transferidos o cedidos por cualquier título o modalidad, hasta
cinco (5) años después de su importación. De hacerlo se incurrirá
en causal de pérdida del beneficio quedando obligados los be-
neficiarios al pago de los tributos que gravan la importación de
tales bienes, más los intereses correspondientes.

RÉGIMEN DE DETRACCIONES: Nueva suspensión
(Resolución de Superintendencia Nº 055-2005/
SUNAT)

El 8 de enero de 2005, se publicó la R. de S. Nº 003-2005/
SUNAT, que estableció la inaplicación del SPOT hasta el 30 de ju-
nio de 2005, respecto de  los bienes comprendidos en las subparti-
das nacionales 0102.10.00.00 (reproductores de raza pura de la
especie bovina), 0102.90.90.00 (los demás de la especie bovina,
excepto para lidia) y 0104.10.10.00/0104.20.90.00 (animales
vivos de las especies ovina o caprina) del numeral 8 del Anexo 2 de
la R. de S. Nº 183-2005/SUNAT y modificatorias. Asimismo, la R.
de S. Nº 010-2005/SUNAT publicada el 15 de enero del presente,
estableció la inaplicación del SPOT hasta el 15 de marzo de 2005,
con relación a los animales vivos, carnes y despojos comestibles,
abonos, cueros y pieles de origen animal comprendidos en las
subpartidas nacionales 0101.10.10.00/0101.90.90.00,
0102.90.10.00, 0103.10.00.00/0103.92.00.00 del numeral 8 y
en los numerales 9 y 10 del Anexo 2 de la R. de S. Nº 183-2004/
SUNAT y modificatorias.

Las suspensiones anteriormente mencionadas tenían como fun-
damento dedicar un tiempo prudencial para analizar y proponer
soluciones a situación del sector pecuario respecto de la tasa del
IGV y el SPOT. En virtud a ello, se constituyó una Comisión Técnica
Multisectorial encargada de proponer soluciones a la situación del
sector pecuario respecto de la tasa del IGV y el SPOT, en coordina-
ción con los sectores públicos y privados involucrados en el tema.

Finalmente, la R. de S. Nº 055-2005/SUNAT, publicada el 5 de
marzo de 2005, establece una nueva suspensión a la aplicación del
SPOT, que reúne a todos los bienes descritos en las resoluciones de
superintendencia anteriormente  comentadas, es decir los animales
vivos, carnes y despojos comestibles, abonos, cueros y pieles de
origen animal comprendidos en los numerales 8, 9 y 10 del Anexo
2 de la R. de S. Nº 183-2004/SUNAT y normas modificatorias. En
esta oportunidad, no se aplicará el SPOT hasta el 30 de setiembre
del presente año, con la finalidad de otorgar un mayor tiempo de-
dicado al análisis y debate de propuestas respecto de la situación
del sector pecuario.   
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II. ADELANTOS RECIBIDOS A CUENTA DE
 EXPORTACIONES DE BIENES

En el tráfico internacional de mercancías resulta perfec-
tamente válido que el vendedor reciba de su cliente del ex-
terior adelantos o pagos parciales antes de la entrega de
los bienes. Ahora bien, ¿es posible llegar a la conclusión
que la sola recepción del adelanto puede originar el desco-
nocimiento del régimen de exportación y concluirse que
estamos frente a una venta de bienes muebles en el país al
haber operado la transferencia de propiedad de los bienes
con el pago parcial? Este es un tema que se encuentra vin-
culado a la regulación de la compraventa como acto jurídi-
co generador de obligaciones tributarias y no tributarias,
las que procederemos a analizar a continuación.

1. La compraventa en el Código Civil.- La compraven-
ta como acto jurídico se encuentra regulada en los artículos
1529° a 1601° del Código Civil (en adelante “el CC”). El
artículo 1529° del CC señala que por el contrato de com-
praventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de
un bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero.
Tratándose de bienes muebles, el artículo 947° del referido
CC dispone que la transferencia de propiedad se efectúa
con la tradición a su comprador, salvo disposición legal di-
ferente. En tal sentido, para que opere la transferencia de
propiedad del bien mueble debe haberse cumplido con su
entrega efectiva al comprador.

La sola recepción del adelanto del pago parcial implica
la ejecución parcial de las prestaciones a cargo del com-
prador, pero se requiere de la entrega efectiva de la mer-
cancía para que se considere transferida la propiedad de
la misma.

Las exportaciones definitivas en su mayor parte corres-
ponden a ventas de bienes muebles que califican como con-
tratos de compraventa internacional(1)  en donde igualmen-
te existe la obligación del vendedor de entregar las mer-
cancías sujeta en todo caso a los usos y costumbres interna-
cionales(2).

Algunas reflexiones sobre el ámbito
espacial de aplicación del IGV

2. Efectos frente al IGV de los pagos parciales en la
venta de bienes muebles.- El inciso a) del artículo 1° de la
LIGV considera como operación gravada a la venta en el
país de bienes muebles. Dicha norma considera como ven-
ta a todo acto por el que se transfieren bienes a título onero-
so(3) .

Asimismo, el inciso a) del artículo 4° de la LIGV dispone
que en el caso de venta de bienes muebles, la obligación
tributaria se origina al momento de emitirse el comproban-
te de pago o en la fecha que se entregue el bien, lo que
ocurra primero.

De otro lado, el inciso a) del artículo 1° del Reglamento
de la LIGV precisa que se trata de bienes muebles ubicados
en el territorio nacional, independientemente del lugar en
que se hubiese celebrado el contrato o del lugar en que se
realice el pago, indicándose en el numeral 3 del artículo 3°
que los pagos recibidos anticipadamente a la entrega del
bien o puesta a disposición del mismo, dan lugar al naci-
miento de la obligación tributaria por el monto percibido.

Si se tiene en consideración lo dispuesto en el numeral 4
del artículo 5° del Reglamento de Comprobantes de Pago
(RCP) que establece la obligación de emitir dichos docu-
mentos por los pagos parciales recibidos anticipadamente
a la entrega del bien o puesta a disposición del mismo, en
la fecha y por el monto percibido, podría llegarse a la con-
clusión errada de considerar que la sola emisión de la fac-
tura como consecuencia del adelanto recibido en una ope-
ración de comercio exterior califica como venta en el país
de bienes muebles gravada con IGV. Esta conclusión se de-
rivaría de una interpretación sesgada de la legislación vi-
gente y de los usos y costumbres internacionales, pues la

Rossana Rodríguez Ruiz (*)

–––––
(*) Abogada asociada del Estudio Aurelio García Sayán.
(1) Mediante D. S. Nº 011-99-RE el Perú se adhirió a la Convención de las Naciones

Unidas sobre Compraventa Internacional de Mercancías, la que es de aplicación a
aquellos contratos en los que las partes tengan sus establecimientos en diferentes Esta-
dos.

(2) En la mayoría de estos contratos se condiciona la entrega del bien bajo alguna de las
modalidades previstas en los INCOTERMS.

(3) Inciso a) del artículo 3º.

(Segunda Parte)
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sola recepción del adelanto no implica que se haya perfec-
cionado la transferencia de propiedad del bien.

Si bien es cierto que por conveniencias legales se ha
optado por considerar gravados con IGV los adelantos a
cuenta de ventas por el monto percibido, dicha fórmula le-
gal, que tiene un propósito recaudatorio, no puede consi-
derarse como un medio para demostrar que se ha transferi-
do la propiedad de un bien mueble, al margen de las obli-
gaciones que se generen en relación al nacimiento de la
obligación tributaria.

En esencia, la LIGV establece un régimen tributario que
está directamente vinculado a la compraventa de bienes
como acto jurídico, mientras que la Ley General de Adua-
nas establece el régimen aplicable al movimiento de mer-
cancías hacia el exterior o interior del país, en donde el
acto jurídico constituye un elemento que servirá para deter-
minar el régimen o destino aplicable a la mercancía. En ese
sentido, se considerará exportación a la salida definitiva de
bienes del territorio aduanero sea que ésta se haya deriva-
do de una compraventa, de una donación o de una cesión
en uso con opción de venta, no pudiendo considerarse la
sola emisión de la factura emitida por el pago parcial como
un medio de prueba para interpretar que la transferencia
de propiedad de los bienes operó en territorio peruano.

III.  EMISIÓN DE DOCUMENTOS
  REPRESENTATIVOS DE BIENES VENDIDOS Y
  COMPRAVENTA SOBRE DOCUMENTOS

En algunos casos puede ocurrir que en la ejecución de
un contrato de compraventa las partes acuerden la emisión
de algún tipo de documento que garantice la posterior en-
trega de los bienes que son objeto de dicha operación, lo
cual en modo alguno modifica la naturaleza del contrato
celebrado.

Dichos documentos representativos pueden calificar o
no como títulos-valores, dependiendo del tipo de documen-
to y ente que los emita. Para que exista una compraventa
sobre documentos constituyen requisitos esenciales: (i) que
el documento emitido sea un título-valor que legitime la dis-
posición de los bienes representados, y, (ii) que las partes
tengan la voluntad expresa de celebrar un contrato de com-
praventa sobre documentos, el mismo que supone el dere-
cho de disposición sobre los bienes representados.

1. Alcances de la compraventa de documentos en el
Código Civil.- Conforme a lo señalado, el artículo 1580°
del CC indica que: “En la compraventa sobre documentos,
la entrega del bien queda sustituida por la de su título re-
presentativo y por los otros documentos exigidos por el con-
trato o, en su defecto, por los usos.”. El objeto de esta mo-
dalidad de contrato es sustituir la entrega del bien por la
entrega del documento que lo representa y cuya existencia
es previa a la del contrato mismo, características que lo
diferencian del contrato de compraventa propiamente di-
cho, siendo obligación exclusiva del adquirente realizar los
actos necesarios para la entrega del bien. Una de las ca-

racterísticas de este contrato es la referida a la tenencia de
los bienes por un tercero al momento de la celebración del
contrato.

Ahora bien, la compraventa propiamente dicha puede
generar la obligación de entregar documentos o la de emi-
tir documentos, las que resultan obligaciones complementa-
rias a la celebración del contrato mismo y que no enervan
en absoluto la obligación del vendedor de entregar los bie-
nes al comprador(4) .

Para algunos autores se trata de un contrato que se uti-
liza en forma excepcional(5)  y de ámbito restringido que no
resulta de aplicación en la compraventa internacional en la
que el vendedor no se libera de la obligación de entregar la
mercancía al vendedor, obligación que en la mayoría de
los casos se encuentra previamente determinada en función
de los INCOTERMS aplicados al contrato(6) .

2. Títulos-Valores y Compraventa sobre documentos.-
Para que exista una compraventa sobre documentos ésta
debe tener por objeto la transferencia de títulos-valores,
concretamente de los denominados títulos de tradición, sub-
especie de los títulos-valores y que por tanto, deben reunir
las formalidades y requisitos que las normas establecen. La
transferencia de estos títulos implica en dichos casos la trans-
ferencia de los bienes vendidos en ellos representados.

Para De la Puente(7) , los títulos-valores que cumplen con
las características antes descritas son la carta de porte, el
conocimiento de embarque y el certificado de depósito. Di-
chos títulos-valores  se encuentran regulados por la Ley Nº
27287, Ley de Títulos Valores, en adelante “LTV”, debiendo
observar los requisitos formales esenciales previstos en di-
cha norma para ser considerados como tales(8) .

La LTV establece que por el endoso de la carta porte o
del conocimiento de embarque, el endosatario o el cesiona-
rio de dicho título se subroga en todas las obligaciones y
derechos del endosante o cedente, quien sólo responde por
la existencia de las mercancías al momento de transmisión
de dicho documento. En el caso específico del certificado

–––––––
(4) En dichos casos resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 1551° del Código Civil

que reproducimos a continuación: “El vendedor debe entregar los documentos y títulos
relativos a la propiedad o al uso del bien vendido, salvo pacto distinto”.

(5) Al respecto De la Puente señala: “El artículo 1580° del Código Civil Peruano crea una
nueva modalidad de compraventa que se aparta de la disciplina de la compraventa
ordinaria, por lo cual se trata de un régimen de excepción, con efectos muy particu-
lares, lo que hace necesario que las partes manifiesten expresa o tácitamente su volun-
tad de acogerse a tal régimen. Que el hecho que las partes conozcan la existencia de
los documentos representativos no permite presumir que las partes deseen contratar
sobre tales documentos, con la consiguiente sustitución de la entrega de los bienes por
la entrega de sus títulos representativos”. Citado por CASTILLO FREIRE, Mario. Tratado
de la Venta, tomo V, Fondo Editorial de la PUCP, Lima, 2000, pág. 392.

(6) En este sentido se pronuncia CASTILLO FREIRE, Mario. Op. cit., pág. 386.
(7) DE LA PUENTE, Manuel, “Compraventa sobre documentos”. EN: Ius et Veritas, Revista

editada por estudiantes de la Facultad de Derecho de la PUCP, Nº 13, págs. 11 a 13.
(8) El artículo 1° de esa norma ha señalado que “1.1. Los valores materializados que

representen o incorporen derechos patrimoniales, tendrán la calidad y los efectos de
Título Valor, cuando estén destinados a la circulación, siempre que reúnan los requisi-
tos formales esenciales que, por imperio de la ley, les corresponda según su naturale-
za. Las cláusulas que restrinjan o limiten su circulación o el hecho de no haber circula-
do, no afectan su calidad de título valor.
1.2. Si le faltare alguno de los requisitos formales esenciales que le corresponda, el
documento no tendrá carácter de título valor, quedando a salvo los efectos del acto
jurídico a los que hubiere dado origen su emisión o transferencia”.
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de depósito, la mencionada Ley establece que su endoso
transfiere al endosatario el derecho de propiedad sobre las
mercancías depositadas, con el gravamen prendario a fa-
vor del tenedor del warrant(9) .

La sola emisión de un título-valor representativo de bie-
nes o de un documento que no cumpliendo con los requisi-
tos de un título valor no modifican en modo alguno la natu-
raleza de una compraventa sobre bienes y generan su in-
mediata calificación como una compraventa sobre docu-
mentos. Para que se produzca una compraventa de docu-
mentos es necesario que ésta tenga por objeto expreso la
transferencia de los títulos representativos de los bienes, lo
cual puede implicar una segunda transferencia de los mis-
mos.

En este sentido, la sola emisión de un título-valor o de un
documento representativo de bienes ubicados en territorio
nacional no implican la realización del hecho imponible
venta en el país de bienes muebles gravada con IGV.

3. Servicios de almacenaje con o sin emisión de docu-
mentos representativos destinados a exportación.- En el
tráfico comercial resulta usual que determinados bienes sean
entregados a un tercero, algunas veces incluso designado
por el propio comprador, a efecto que éste determine la
calidad y cantidad de los bienes y/o a efecto que preste el
servicio de depósito o almacenaje de los mismos antes de
su embarque al exterior.

Bajo este esquema puede ocurrir que la empresa que
presta el servicio de depósito o almacenaje emita un docu-
mento o certificado representativo de los bienes entrega-
dos, el mismo que no califica en ningún caso como un título
valor, pues en el caso específico de los Certificados de De-
pósito, éstos únicamente pueden ser emitidos por un Alma-
cén General de Depósito autorizado como tal por la SBS,
tal como lo establece la Tercera Disposición Final y Comple-
mentaria de la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Fi-
nanciero y del Sistema de Seguros(10). Estos almacenes a su
vez pueden operar como Depósitos Aduaneros Autoriza-
dos, utilizados para la recepción de mercancías proceden-
tes del exterior(11) , debiendo obtener a dicho efecto la auto-
rización de la autoridad aduanera. No existen Depósitos
Aduaneros Autorizados de mercancía destinada a expor-
tación(12) .

En tal sentido, la entrega de bienes a estos almacenes,
aun cuando medie o no la emisión de un documento repre-
sentativo de los mismos antes de su embarque al exterior,
no podría interpretarse como la tradición o entrega de los
mismos al destinatario a través de los mencionados alma-
cenes en territorio peruano que genere la realización del
hecho imponible venta gravado con IGV y desconocerse el
saldo a favor del exportador generado por el IGV que hu-
biese gravado las adquisiciones de bienes y servicios. Di-
cho servicio de almacenaje o depósito constituye una etapa
intermedia antes del embarque de la mercancía y su poste-
rior entrega al destinatario dentro de una misma relación
jurídica como es la compraventa, que a su vez califica como
compraventa internacional de bienes.

Así lo ha interpretado el Tribunal Fiscal a través de la
R.T.F. Nº 010-1-2002 del 4 enero de 2002(13)  en la cual
consideró, que la entrega de la mercancía a un almacén de
depósito no generaba la transferencia de propiedad de la
mercancía al comprador.

CONCLUSIÓN

Los ejemplos antes expuestos evidencian que el princi-
pio de imposición en país de destino, que se encuentra vin-
culado a la salida de la mercancía del territorio nacional,
no es opuesto al criterio de territorialidad del IGV, vincula-
do en estos casos al lugar en que se transfiere la propiedad
de los bienes, debiendo ser analizados en forma conjunta
en cada caso a efecto de determinar si estamos frente a una
exportación de bienes que genere el saldo a favor materia
de devolución o compensación o si estamos frente a una
venta de bienes gravada con IGV.   

–––––––
(9) Arts. 231.2°, 248° y 253° de la Ley de Títulos Valores. Debe tenerse presente que en

el caso específico del Certificado de Depósito, éste constituye un título-valor que se
emite conjuntamente con el Warrant y que únicamente puede ser emitido por un Alma-
cén de Depósito Autorizado.

(10) Asimismo, dispone que únicamente los almacenes generales de depósito debidamente
autorizados se encuentran facultados a emitir Certificados de Depósito y Warrants de
acuerdo a las disposiciones previstas en la Ley de Títulos Valores y las disposiciones
emitidas por la propia SBS, como a establecerse como Depósitos Aduaneros Autoriza-
dos, debiendo cumplir además en este último caso, con los requisitos exigidos por las
disposiciones legales sobre la materia.

(11) Cabe precisar que los Depósitos Aduaneros Autorizados definidos en la Ley General
de Aduanas como: “Locales destinados a almacenar mercancías solicitadas al Régi-
men de Depósito de Aduanas, las que posteriormente serán destinadas a otros regí-
menes u operaciones aduaneras”, pueden ser privados o públicos.

(12) El artículo 48° del Reglamento de la Ley General de Aduanas ha señalado que “los
depósitos aduaneros autorizados a operar en las jurisdicciones de las Intendencias de
Aduana Marítima y Aduana Aérea del Callao podrán recibir mercancías llegadas a
cualquiera de dichas Intendencias”.
A su vez, en el numeral 11 del punto VI de la Resolución de Intendencia Nacional de
Aduanas Nº 000 ADT-2000-003750 se ha indicado que: “(...) 11 Los Depósitos Adua-
neros Autorizados son responsables de la recepción, permanencia, conservación, cus-
todia, pérdida y salida de las mercancías mientras se encuentren en su poder, así
como por los derechos y demás tributos que afecten la importación de las mercancías,
sin perjuicio de la responsabilidad penal o administrativa que corresponda”.

(13) En dicha R.T.F. se indica que “...la controversia en el caso de autos se centra en deter-
minar si con el traslado de los concentrados de zinc a un depósito del Callao operó la
transferencia de propiedad de dicho mineral y, en consecuencia, la mencionada ope-
ración estaría gravada con el Impuesto General a las Ventas por tratarse de una venta
en el país;
... Que no se encuentra probado en autos que la transferencia de propiedad realizada
por la recurrente respecto de las 206.168 tm de concentrados de zinc consignados en
la Factura Nº 022-3-03552, se haya efectuado con anterioridad a la fecha de su
exportación, la misma que queda acreditada con la Declaración de Exportación Nº
6861, el Conocimiento de Embarque del 3 de abril de 1996 y Orden de Embarque Nº
5149,  que corren en autos...”
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1. Materia Prima
Si nos referimos a la materia prima y a fin de cumplir con la

obligación tributaria, debemos tener en cuenta la forma del regis-
tro permanente del kárdex, en unidades y valorizado, de las dis-
tintas materias primas, materiales y suministros y otros insumos
que ingresan a los almacenes así como las cantidades que egre-
san para el proceso productivo, todo lo cual significa tener un
adecuado control de las unidades reportadas a través de los par-
tes de ingreso de los almacenes así como los partes de salida, y su
destino al área de producción en cada uno de sus correspondien-
tes procesos considerados en el sistema de costeo que la compa-
ñía esté llevando.

2. Mano de obra
En cuanto a la mano de obra y también para cumplir con la

exigencia tributaria, habría que establecer primero, en lo que res-
pecta a la mano de obra directa, que la planilla de salarios esté
estratificada de modo tal que los trabajadores hayan sido asigna-
dos a los respectivos centros o etapas de costo en los cuales labo-
ran, a fin de imputar a éstos sus respectivos costos.

Aquellos que no tuvieran una asignación específica, serán parte
de la mano de obra indirecta atribuyendo sus costos de acuerdo a
las distintas formas de asignación que la técnica de costeo com-
prende.

Cualquiera sea el caso, no debe dejarse de lado que la mayor
o menor eficiencia en la utilización en la mano de obra puede
deberse a distintos factores tales como conocer la experiencia del
personal en el puesto al que está asignado, el tipo de maquinaria
que maneja (nueva o usada)  así como su rendimiento y la dificul-
tad operativa de la misma, dependiendo de su grado tecnológico,
etc.

Lógicamente, el costo de la mano de obra, directa e indirecta,
incluye tanto el importe de las remuneraciones, como todas las
cargas sociales que la empresa está obligada a contribuir de acuer-
do a la legislación laboral pertinente.

3. Gastos indirectos de producción
Con relación a los gastos indirectos de producción fijos y va-

riables, el gran problema se plantea respecto a los controles, ya
que este rubro comprende una serie de elementos del costo de
disímil forma de determinación y por lo tanto también de su asig-
nación para establecer el costo unitario de fabricación.

Por un lado, tenemos que la depreciación generalmente califi-
ca como un gasto indirecto fijo ya que se calculará independiente-
mente del volumen de fabricación; sin embargo, si la compañía
tiene un sistema de depreciación que no sea el de línea recta sino

Contabilidad de Costos
e Impuesto a la Renta

Alberto Nue Bracamonte (*)

–––––
(*) Contador Público Colegiado, con estudios de Maestría en Política y Administra-

ción Tributaria.
(1)  Si bien la LIR se refiere al costo estándar, la que es una forma de costos prede-

terminados, no creemos que exista imposibilidad de llevar costos estimados, que
es la otra forma de costos predeterminados. Antes bien, la experiencia aconseja
llevar primero costos estimados antes de implementar costos estándares.

(Segunda Parte)

de horas incurridas o unidades producidas, entonces la deprecia-
ción será asignada ya no como un costo indirecto fijo sino como
un costo indirecto variable en razón de que la depreciación ten-
drá una relación directa en función al volumen de producción.

Otro rubro importante es el de mantenimiento ya que éste puede
llevarse a cabo, como generalmente ocurre, en distintos períodos
del año en función al programa de mantenimiento o también por
la urgencia del mismo a fin de que la maquinaria trabaje de ma-
nera óptima.

Otro costo indirecto, antes citado, corresponde a la mano de
obra indirecta, que comprende a los trabajadores de planta en-
cargados por ejemplo de, proveer a las máquinas de los materia-
les en los distintos procesos, del mantenimiento de las mismas; y
también a los auxiliares de producción así como el jefe de produc-
ción y toda su línea de ejecutivos de esta área.

Otros elementos indirectos corresponden a la electricidad y
agua, que dependiendo del volumen del gasto se establecerá la
forma de imputar al costo de producción en la forma que señala
las técnicas comprendidas en la contabilidad de costo (por unida-
des producidas, horas trabajadas, según el costo primo, imputa-
ción directa a cada etapa del proceso de producción, etc.).

III. SISTEMAS DE COSTOS
1. Costos de Transformación
En cuanto a los sistemas de costos, así como hemos dicho que

el Impuesto a la Renta permite que se lleve contabilidad de costos
predeterminados – estándares(1) , no menos cierto es que como el
costo final debe ser el costo histórico, las empresas quedan de por
sí autorizadas a llevar un sistema de costeo aceptable por la doc-
trina, como son el costo por absorción total, costo por órdenes y
costo por procesos, e inclusive el costeo directo, que es un  costeo
que incluye solamente la materia prima y la mano de obra direc-
ta, pero que corresponde a un procedimiento de información ma-
yormente gerencial que al final del ejercicio deberá ser ajustado
para comprender el costo total, tal como lo señala la doctrina
contable y la norma tributaria.

Debemos inferir que cuando la LIR se refiere a los inventarios
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entrelazados con la contabilidad de costos y que ésta obliga a
contabilizar en cuentas separadas los elementos constitutivos al
costo de producción como la materia prima, mano de obra y gas-
tos de fabricación, es lógico interpretar que se refiere a costos de
transformación en un proceso fabril y no de prestación de servi-
cios, tratado en el párrafo siguiente.

2. Costos en prestación de servicios
De otro lado, cuando la NIC 2 se refiere a los costos en empre-

sas de servicios y que éstos corresponden generalmente a la mano
de obra y a algunos bienes de capital, podemos establecer que éste
es el sistema de costos que puede ser utilizado o llevado por empre-
sas prestadoras de servicios como las consultoras, las empresas de
publicidad, servicios médicos, banca al detalle, mensajería.

Sin embargo, como la LIR se refiere a inventarios entrelazados
con la contabilidad de costos (ver numeral anterior) lo hace res-
pecto a costos de transformación por lo que debemos entender
que no hay tal obligación (llevar contabilidad de costos) para las
empresas de servicios.

IV. MÉTODOS DE VALUACIÓN DE LOS
INVENTARIOS
Cuando nos referimos a los inventarios entrelazados con la

contabilidad de costos, debe tenerse en cuenta que la LIR (artículo
62°) contiene los métodos que acepta para su valuación y que son
los siguientes:

a) Primeras entradas, primeras salidas (PEPS)
b) Promedio diario, mensual o anual (ponderado o móvil)
c) Identificación específica
d) Inventario al detalle o por menor
e) Existencias básicas.
Indudablemente que de los mencionados, los tres primeros se

refieren a contabilidad de costos porque de los dos últimos, el
inventario al detalle o por menor, es el que se utiliza en centros de
comercialización de consumo masivo en el cual el costo se esta-
blece en función a restar al precio de venta  el margen bruto, y el
de existencias básicas corresponde a un método de valuación típi-
co de los restaurantes, hoteles, hostales, bares, etc.

V. EXIGENCIAS DE LA LIR
Regresando a lo comentado anteriormente sobre las exigen-

cias en el Reglamento de la LIR, algunos comentarios que nos me-
recen la atención son los siguientes:

1. Requisitos en los registros de control permanente
Esto significa que la Administración Tributaria está facultada

para establecer los requisitos mínimos que debe llevar un kárdex de
inventario, lo cual podría ser, por ejemplo, indicar la fecha del mo-
vimiento, tipo de documento, concepto, cantidad, costo unitario y
costo total así como la forma de costeo de las salidas en relación a
los métodos de valuación antes señalados. También la obligación
de tener disponibles todos los registros para poderlos presentar o
exhibir a la Administración Tributaria. Es más, de llevarse en siste-
ma de cómputo, se debe proporcionar el programa fuente de exis-
tencias para verificar, primero, su confiabilidad y complejidades.
En una auditoría tributaria bastará procesar la información para
comparar sus resultados con los del contribuyente.

2. Procedimientos para la toma de inventario físico
Las compañías tienen la práctica de realizar inventarios físicos

anuales o periódicos. Si la norma tributaria va a establecer los
procedimientos que deberán tenerse en cuenta cuando se practi-
que inventario físico, esto nos permite anticipar, como por ejemplo
podría ser, la exigencia de tener los instructivos del inventario físi-

co, la muestra o universo a inventariar, el personal que participa
y, lo más importante, las fechas en que éste se va a llevar a cabo
así como el reporte que contenga los resultados del inventario físi-
co exponiendo las diferencias encontradas. Al respecto, recuérde-
se que el inventario físico al compararse contra el inventario en
libros, determinará diferencias que pueden ser faltantes y/o so-
brantes y que de no explicarse satisfactoriamente dará lugar a las
presunciones que el Código Tributario señala en su artículo 69°
respecto a (i) Inventario físico, (ii) Inventario por valorización y,
(iii) Inventario documentario.

3. Registros de Costos
De otro lado, cuando se pide que tributariamente debe acredi-

tarse el costo real con registros adecuados de control que mues-
tren las unidades producidas así como su costo unitario, significa,
en otras palabras, tener disponible toda la información con res-
pecto a la contabilidad de costos en listados u otras formas de
llevanza de los registros que demuestren las cantidades y valores
que van siendo incorporados a través del proceso productivo en
sus distintas etapas así como la forma de atribución de los gastos
como la mano de obra directa así como los indirectos de fabrica-
ción. De manera tal que si la Administración tiene un punto de
vista distinto al que aplica el contribuyente podría presumir ventas
o compras omitidas, conforme al Código Tributario. Sin embargo,
en este aspecto será el contribuyente quien deberá contar con la
información técnica – metodológica con la cual demuestre el pro-
cedimiento para asignar los costos de cada proceso productivo y
que el mismo guarda criterios de razonabilidad con las técnicas
de costos. Es decir, tal asignación siempre será pasible de obje-
ción por los distintos criterios que hay en el sistema de contabili-
dad de costos. Respecto a llevar costo unitario esto resulta de por
sí lógico al tener tanto el costo total y el costo de las unidades
producidas y en proceso. Cuando se refiere a unidades produci-
das habrá que tener en cuenta que dentro de un proceso produc-
tivo ocurren mermas (pérdida en cantidad) y desmedros (pérdida
de calidad), temas ya tratados en sendas Resoluciones del Tribu-
nal  Fiscal como la Nº 7924-1-97 y la Nº 762-3-98.

4. Deducción de faltantes
También deberá tenerse en cuenta que cuando las compañías

llevan sistema de contabilidad de costos con inventario perma-
nente pueden deducir faltantes de inventario siempre y cuando
éstos estén autorizados por el responsable del inventario y el re-
presentante legal pero, además, como ahora lo señala la norma
tributaria, tales faltantes deberán estar sustentados en informes de
perito técnico independiente, profesional y competente. La norma
no señala la proporción o porcentaje que se podría aceptar como
gasto deducible habida cuenta que ello ocurre debido al manipu-
leo constante, los deterioros, la variabilidad en las mermas y des-
medros en relación a los factores de eficiencia de la materia prima
y el proceso productivo o usos no significativos diariamente pero
sí acumulativamente.

VI. CUMPLIMIENTO DE LA NIC Y LA LIR
Dicho todo lo anterior, nos queda entonces inferir si las empre-

sas han tomado debida nota y llevan su contabilidad de costo en
base a las exigencias tanto de la norma contable como la tributa-
ria, la cual se remite a la Norma Internacional de Contabilidad y
por ende ésta también a los demás procedimientos y técnicas con-
tables, de ahí que si un sistema de contabilidad de costos no pue-
de pasar la prueba de su aceptación desde el punto de vista con-
table tampoco lo será para las exigencias tributarias. De ser así
entonces el sistema de costos será dejado de lado por la Adminis-
tración y podría aplicar algunas de las presunciones señaladas en
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el Código Tributario como la presunción insumo-producto, aspec-
to ya tratado por el Tribunal Fiscal en su Resolución Nº 282-5-98
en la cual al no aceptar la Administración Tributaria la informa-
ción de costos del contribuyente y aplicar la regla insumo-produc-
to, fue el Tribunal quien dijo que la información sí reunía las con-
diciones y por lo tanto estableció el costo de los productos llegan-
do a concluir que las diferencias encontradas no eran significati-
vas respecto del costo total y no había por qué haberse aplicado.

VII. CASOS PRÁCTICOS
1. Costeo, mermas y desmedros
Vamos a tratar ahora, con ejemplos, lo antes dicho así como el

tema de las mermas y desmedros en la determinación del costo en
el ejemplo siguiente:

2. Costeo de sub-productos
Sin embargo, como también  puede haber sub-productos o

productos de inferior calidad estos también deberán ser costeados
y así tenemos el siguiente ejemplo:

3. Faltantes y sobrantes, presunciones
Enfocado de manera práctica, el tema de las diferencias entre

el inventario permanente y el inventario físico, tenemos que de
acuerdo a la LIR los faltantes son aceptados cumpliendo los requi-
sitos antes descritos. Empero, las normas en nada se refieren a los
sobrantes, entendiendo que ello es así en razón que éstas corres-

ponderían a compras omitidas que podrían, por ejemplo, estar
dando la presunción de una línea de comercialización paralela.
En todo caso, creemos que las diferencias de inventario hay que
establecerlas no solamente comparándolas contra  el inventario
total sino también contra la suma del inventario final más la pro-
ducción vendida en razón que las diferencias no resultan de la
toma del inventario físico sino como consecuencia de todo el pro-
ceso de producción. Resulta también aconsejable explicar cuáles
son las unidades que establecen diferencias, debiendo tomarse en
cuenta, que si éstas diferencias no son explicadas apropiadamen-
te podría dar lugar a la presunción de inventarios que hemos se-
ñalado antes, contenida en el artículo 69° del Código Tributario.

Respecto a estas presunciones cabe tomar nota que la que se
refiere al inventario físico hace presumir que la norma infiere que el
contribuyente practique inventarios físicos al cierre del ejercicio o
en días cercanos, porque si no fuera así y toda vez que la norma
establece que cuando por causas imputables al contribuyente no
puede llevarse a cabo el inventario físico, la Administración en cual-
quier momento del año podrá llevar a cabo el inventario por valo-
rización y luego retrotraerá esta cifra al 1 de enero del ejercicio a
fin de compararlas con  la del 31 de diciembre del ejercicio anterior
para establecer y atribuir diferencias por faltantes o sobrantes y
darle la valoración a cada uno de ellos tal como está estipulado en
el Código Tributario. Al respecto veamos un ejemplo:

CONSIDERACIONES FINALES
Como vemos, pues, la Administración Tributaria goza de am-

plias facultades discrecionales para exigir no solamente el cumpli-
miento estricto de la forma de llevar la contabilidad de costos com-
prendiendo, entre otros, los requisitos que deberán tener los regis-
tros, y la toma del inventario físico del año, de manera que, apli-
cando el criterio discrecional que le permite el Código Tributario,
podría llegar a establecer que el sistema de costos no cumple los
requisitos de la NIC 2 y, por lo tanto, a aplicar las presunciones
que señala el Código Tributario. Para  ello habrá que estar al
tanto de la jurisprudencia fiscal, tanto la existente como la que se
vaya resolviendo.

En resumidas cuentas, los contribuyentes deben estar alertas a
fin de establecer en una revisión interna si su contabilidad de cos-
tos así como los controles de las existencias reúnen las caracterís-
ticas y requisitos contables suficientes para, en tal sentido, poder
pasar airosamente una fiscalización por parte de la Administra-
ción Tributaria.   

(1) 80 horas totales más equivalente de S/. 37.11 c/u.
(2) Costo Primo (18,267) más equivalente saldo inicial (1,760)

por 10.4%.
(3) Según informe técnico se detectaron 620 unidades inservi-

bles.

COSTEO-PRODUCTO "A"-FASE MEZCLA 1

• Saldo inicial (80% terminado)
• Ingreso del proceso Mezcla 1

• Mano de Obra Directa (1)
• Gastos Indirectos Fab. (2)
• Materia Prima "mab"

• Merma (3.5%)

• Desperdicios (3)

Saldo Final (78% terminado)
Al proceso Mezcla 2

Cantidad C/Unitario

1,000
9,870

––––
––––
-----

10,870
<391>

10,479
<620>
9,859

    962
8,897

2.2000
2.5499

2.1224

2.2015

2.3400

2.3961

Importe

2,200
15,298
2,969
2,083

      520
23,070
         0
23,070
          0
23,070
<1,752>
21,318

COSTEO SUBPRODUCTOS

• Ítems al proceso Mezcla 1
• Menos: Producto Calidad 2 (1)
• Al proceso de Mezcla 2, neto

Cantidad C/Unitario
8,897

<1,633>
7,264

2.3961
1.1980
2.6655

Importe
21,318
<1,956>
19,362

• Tienen valor de recuperación. Son vendibles en el mercado.
Ejemplo:

(1) Su costo se estima en 50% del Producto Calidad 1 (normal,
estándar). Informe Técnico Nº 062-2004-PC2.

• REQUIERE CONTROL EN KÁRDEX DEL PRODUCTO CALIDAD 2

CONTROL Y VALUACIÓN DE INVENTARIOS

Saldo en libros de inventario permanente
Saldo según inventario físico valorizado
Diferencia-Exceso Neto

Cantidad

Explicación:
Faltantes 5,020 unidades "A" de S/. 9.27c/u
Sobrantes: 6,511 unid. "B" de S/. 15.771c/u
Diferencia, neto

Efectos Tributarios - ¿Presunciones? ¿Informes Técnicos?

1,053,287
1,109,437

      56,150

46,535
102,685
56,150
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I. LA LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN
  NORMATIVA Y EL CONCEPTO DE RENTA
La teoría económica desarrolló a lo largo de varios años el

concepto de rédito que luego sirvió de base y sustento a las
doctrinas fiscales que terminaron siendo la fuente de inspira-
ción de los sistemas tributarios existentes.

Es así que la Ley del Impuesto a la Renta (en adelante la LIR)
esboza el concepto legal de renta en sus primeros artículos, sustentán-
dose en la mayoría de los casos en las doctrinas fiscales.

El inciso a) del artículo 1° de la LIR establece que resultan
gravadas “(...) las rentas que provengan del capital, del traba-
jo y de la aplicación conjunta de ambos factores, entendiéndo-
se como tales aquéllas que provengan de una fuente durable y
susceptible de generar ingresos periódicos”. La definición ante-
rior recoge la teoría del “rédito-producto”.

En el marco de la teoría del “rédito-producto”, el segundo
párrafo del artículo 1° de la LIR incluye a las regalías, a los
resultados provenientes de la enajenación de terrenos rústicos
o urbanos por el sistema de urbanización o lotización y a los
inmuebles adquiridos o edificados para efectos de la enajena-
ción.

Luego en el inciso b) del artículo 1° de la LIR se regulan las
ganancias de capital, detalladas en el artículo 2° de la LIR, como
la enajenación de diversos bienes o derechos. En este punto se
adopta la teoría del “incremento patrimonial más consumo”.

El inciso c) del artículo 1° de la LIR se refiere a otros ingresos
que provengan de terceros, indicándose que en general, cons-
tituye renta gravada de las empresas, cualquier ganancia o
beneficio derivado de operaciones con terceros, así como el
resultado por exposición a la inflación determinado conforme
a la legislación vigente(1) . Nuevamente se adopta la teoría del
“incremento patrimonial más consumo”(2) .

Por último, el inciso d) del artículo 1° de la LIR se refiere a
las rentas imputadas, incluyendo a las rentas de goce y disfru-
te, establecidas por Ley.

En conclusión, en los artículos citados, nuestra LIR recoge la
teoría del “rédito-producto” en su integridad y la teoría del “in-
cremento patrimonial más consumo” sólo en lo concerniente a
las ganancias de capital, las ganancias por operaciones con
terceros, el resultado por exposición a la inflación y las rentas
imputadas, en sentido estricto, esto es, las rentas de goce y
disfrute.

Sin embargo, el concepto de renta no se agota en los dispo-
sitivos mencionados, hay otro tipo de rentas imputadas descri-

tas a lo largo de la LIR, como son por ejemplo, algunos supues-
tos del artículo 32°, las ganancias por diferencia en cambio, el
valor de las mejoras no reembolsables introducidas por el arren-
datario, los dividendos presuntos y los dividendos fictos.

En efecto, en muchos de dichos supuestos, nuestra Ley se
independiza de las doctrinas económicas y fiscales de renta,
valiéndose para ello de la libertad de configuración normativa.

Es en este punto en el que surge la pregunta: ¿Puede el
legislador apartarse de la realidad totalmente y crear concep-
tos gravados con el Impuesto a la Renta en forma irrestricta?
Consideramos que no,  que sí existen límites a dicha libertad,
los mismos que están dados por el ordenamiento constitucio-
nal.

A la luz de lo expuesto, es necesario analizar el inciso d)
del artículo 1° de la LIR que se refiere tanto a las rentas imputa-
das típicas, conocidas como de goce y disfrute, así como a las
otras rentas imputadas, creadas por ley, que no necesariamen-
te se sustentan en las teorías económicas y financieras de renta,
pero que han sido incluidas por el legislador en uso de su liber-
tad de creación normativa.

II. LAS RENTAS IMPUTADAS TÍPICAS Y EL
  CONCEPTO DE RENTA
El legislador ha establecido que el uso o disfrute de determi-

nados bienes que son cedidos gratuitamente, configura rentas
imputadas.

No se trata en estricto del autoconsumo por parte del pro-
pietario del bien, sino más bien se infiere que dicho consumo es

Cecilia Delgado Ratto (*)

–––––
(*) Abogada socio del Estudio Olaechea S.C. Profesora de Derecho Tributario de la Fa-

cultad de Derecho de la Universidad de Lima.
(1) A diferencia de las resoluciones del Tribunal Fiscal Nºs. 601-5-2003 y 616-4-99, la

Resolución Nº 1760-5-2003 señala que el inciso c) del artículo 3° de la LIR, recoge la
teoría del incremento patrimonial más consumo, al referirse a las operaciones con
terceros. Así, dicha Resolución señala: “de acuerdo con la última teoría –incremento
patrimonial más consumo- es renta la ganancia, beneficio o enriquecimiento que ob-
tenga un sujeto en un ejercicio determinado, como producto de sus operaciones o
transacciones con terceros (incluido el Estado)…”. La Ley, adscribiéndose a la teoría
en mención, en el último párrafo de su artículo 3°, establece que “en general, constitu-
ye renta gravada de las empresas, cualquier ganancia o beneficio derivado de opera-
ciones con terceros”.

(2) Al respecto, el Reglamento de la LIR, aprobado por Decreto Supremo Nº 122-94-EF,
establece que la ganancia o ingreso derivado de operaciones con terceros se refiere a
la obtenida en el devenir de la actividad de la empresa en sus relaciones con otros
particulares, en la que los intervinientes participan en igualdad de condiciones y con-
sienten el nacimiento de obligaciones.  Por ello, constituye ganancia o ingreso para
una empresa, la proveniente de actividades accidentales, los ingresos eventuales y la
proveniente de transferencia a título gratuito que realice un particular a su favor.

El Concepto de Renta y la libertad
de configuración normativa
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realizado de manera indirecta por el titular del mismo al ceder-
lo a un tercero sin exigir una contraprestación a cambio.

Para configurar una “renta imputada” el legislador debe
recurrir necesariamente al auxilio de diversas técnicas de con-
figuración de la realidad, a fin de establecer como hecho impo-
nible una manifestación de riqueza que no es material sino más
bien potencial, vinculada con los bienes cedidos en uso.

Concretamente nos referimos al uso de presunciones y fic-
ciones legales, utilizadas para determinar la existencia del pre-
supuesto de hecho(3) , y al empleo de reglas de valoración des-
tinadas a la medición de la base imponible.

Así, en ese sentido, el inciso a) del artículo 23° de la LIR estable-
ce para las rentas de primera categoría una renta imputada al seña-
lar que se presume de pleno derecho que la merced conductiva
derivada del arrendamiento de predios no podrá ser inferior a seis
por ciento (6%) del valor de predio(4) (5).

Todos los supuestos de rentas imputadas típicas responden
a un concepto económico y tienen sustento en la teoría del in-
cremento patrimonial. Sin embargo, cabe preguntarse si es
posible que el legislador establezca otro tipo de rentas imputa-
das que no se encuentren dentro de los alcances tradicionales
de la teoría mencionada.

Dicha cuestión surge debido a que en la redacción final del
inciso d) del artículo 1°, se señala que las rentas imputadas
serán las establecidas por la Ley.

En tal sentido, el ordenamiento ha optado por no establecer
taxativamente un numerus clausus de supuestos configuradores
de rentas imputadas, otorgando de este modo flexibilidad para
la definición de dicha renta en cada caso concreto al permitir
que sea finalmente el propio legislador el que delimite, dentro
de su libertad de configuración normativa, qué hechos o su-
puestos implican la atribución de una renta imputada(6).

III. EL ARTÍCULO 32° DE LA LIR, EL CONCEPTO
 DE RENTA Y LA LIBERTAD DE
 CONFIGURACIÓN NORMATIVA
Como hemos anotado, se advierte que la definición de ren-

ta imputada que adopte la ley podría alcanzar supuestos que
no están dentro de los parámetros tradicionales que recoge la
teoría del incremento patrimonial más consumo.

En tal sentido, la duda surge respecto a si es posible encon-
trar en el texto de la ley alguna norma en virtud de la cual se
repute que se haya obtenido una renta, no obstante la ausencia
de un hecho que en rigor sea revelador de riqueza.

En atención a ello, consideramos importante analizar el ar-
tículo 32° de la LIR a fin de reflexionar sobre los alcances del
mismo y si ello podría implicar de algún modo la configuración
de una renta imputada especialmente cuando se trate de una
transacción en la que no existe una contraprestación de por
medio.

El primer párrafo del artículo 32° establece que en los casos
de ventas, aportes de bienes y demás transferencias de propie-
dad a cualquier título, así como la prestación de servicios y
cualquier otro tipo de transacción, el valor asignado a los bie-
nes, servicios y demás prestaciones, para efectos del impuesto,
será el de mercado.

Al respecto, consideramos que el párrafo en cuestión contiene
una ficción legal por medio de la cual se imputa una renta inclusive
en el supuesto que la operación sea gratuita(7) (8).  Sin perjuicio de

ello, el párrafo contiene adicionalmente una regla de valoración, al
establecer que toda transacción debe entenderse efectuada a valor
de mercado.

En efecto, si bien en los casos de rentas imputadas que se
derivan de la cesión de bienes se establece un parámetro cuan-
titativo específico de aplicación directa (usualmente un porcen-
taje fijo en función del valor del bien cedido, por ejemplo), en el
caso del artículo 32° de la LIR dicho parámetro viene dado a
través de un concepto jurídico indeterminado denominado “va-
lor de mercado” cuya materialización, se concretará mediante
la aplicación de una metodología que la propia norma contem-
pla, dependiendo del tipo de transacción o de la vinculación
existente entre los sujetos que participan en ella.

Consideramos, por tanto, en este último extremo que nues-
tra legislación ha adoptado una “regla de valoración” de im-
perativo cumplimiento tanto para el contribuyente como para
la Administración Tributaria, que impone una obligación sus-
tancial para efectos del impuesto que consiste en que el valor
asignado a cualquier tipo de transacción sea el valor de merca-
do del bien o servicio objeto de intercambio.

De este modo, apreciamos que si bien no se ha generado
una renta real y material, el legislador ha considerado la impu-
tación de una renta ficta (hecho imponible) en cabeza del trans-
ferente de los bienes cuyo monto (base imponible) será deter-
minado en función del valor de mercado.

Finalmente, es de señalar que la imputación de renta bajo
comentario no responde al libre arbitrio del legislador sin ma-
yor justificación. En efecto, si atendemos a la ratio legis de la
disposición nos encontramos con que esta constituye una medi-

––––––
(3) En la LIR existe un número considerable de presunciones y ficciones. Sin embargo, son

ajenas al tema que se analiza, entre otras, la presunción de habitualidad en la enaje-
nación de valores por parte de una persona natural, la determinación de la condición
de domicilio con efecto a partir del principio de cada ejercicio gravable, la determina-
ción de rentas brutas de fuente peruana, la fijación de rentas netas de fuente peruana,
etcétera.

(4) HERNÁNDEZ BERENGUEL, Luis. “Las presunciones legales en el sistema tributario
peruano”. EN: Revista del Instituto Peruano de Derecho Tributario, Nº 9, diciembre de
1985. pág. 40. El autor comenta una serie de ejemplos de presunciones y ficciones
legales que si bien corresponden a la década de los ochenta, mantienen en la mayoría
de los casos su vigencia.

(5) Otro caso es el inciso d) del artículo 23° de la LIR, que establece que se presume, sin
admitir prueba en contrario, que la cesión de bienes muebles depreciables, efectuada
por personas naturales a contribuyentes generadores de renta de tercera categoría
que se realice a título gratuito, a precio no determinado o a un precio inferior al de las
costumbres de la plaza, generará una renta bruta anual no menor al ocho por ciento
(8%) del valor de adquisición de dichos bienes.  En el mismo sentido, en los incisos b)
y h) del artículo 23° de la LIR, a través de una regla de valoración, se crean rentas
imputadas por la cesión de bienes muebles. Por su parte, el artículo 26° de la LIR
establece una renta mínima presunta en el caso de préstamos; no obstante, en este
caso la presunción es relativa al admitir prueba en contrario.

(6) Al respecto, cabría interpretar que cuando la LIR hace referencia a las otras rentas
imputadas establecidas por ley, se está refiriendo simplemente a que en virtud de la
libertad de configuración normativa, la Ley puede atribuir el carácter de renta a lo que
su voluntad decida. Ese sería el caso de las ganancias por diferencia de cambio.
También podrían calificar como tales los dividendos presuntos regulados en los incisos
f) y g) del artículo 24°-A de la LIR y el dividendo ficto señalado en el inciso e) del
artículo 56° de dicha norma.

(7) No obstante, también es posible admitir que en este caso estamos frente a una presunción
absoluta. La complejidad del tema fue puesta de manifiesto por la doctrina española en el
caso de la regla del valor de mercado para las operaciones entre partes vinculadas de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades. Así, si bien todos concuerdan que se trata de una regla
de valoración no existe unanimidad respecto a si se trata de una ficción legal o una
presunción absoluta. Ver al respecto: ESEVERRI MARTÍNEZ. Ernesto. Presunciones Legales
y derecho tributario. IEF-Marcial Pons, Madrid, 1995, págs. 91-93.

(8) El Tribunal Económico Administrativo Central en la Resolución Nº 00/473/1996, se-
ñaló que la regla de valor de mercado es aplicable: “…no sólo a las operaciones entre
sociedades vinculadas que se realicen a un precio inferior al de mercado, sino tam-
bién a aquellas en las que no se haya pactado precios, es decir, que sean gratuitas
dado que el no admitir esta posibilidad llevaría a privar al citado precepto de gran
parte de su eficacia tendente, sobre todo, a evitar la transferencia o discrecional fija-
ción de beneficios entre entidades no independientes.” Ver también Resolución TEAC
Nº 00/502/1998.
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da que tiene por finalidad luchar contra el fraude y la elusión
fiscal(9) .

En consecuencia, atendiendo a que el legislador cuenta con
la potestad discrecional amplia y suficiente para definir el he-
cho imponible, inclusive cuando de por medio no exista un sus-
trato económico real (renta ficticia o presunta) cabe analizar
los límites a la libertad de configuración de este tipo de rentas.

IV. LAS RENTAS IMPUTADAS EN BASE A
 PRESUNCIONES Y FICCIONES: La libertad de
configuración del legislador y sus límites
Como explica García Novoa(10) , un sector mayoritario de la

doctrina considera que las presunciones y ficciones legales no
deberían ser admitidas en sede del Impuesto a la Renta en tanto
que califican como renta a hechos que no son susceptibles de
crearla o que simplemente no existen en el plano fáctico, care-
ciendo por tanto de sustrato económico.

El fundamento de la interdicción del uso de presunciones
absolutas y ficciones legales en el ámbito del Impuesto a la
Renta reside en la vulneración del principio de capacidad con-
tributiva. En efecto, tal como señala Pérez de Ayala, en las fic-
ciones se encuentra presente la creación de verdades normati-
vas que se apartan e ignoran los elementos esenciales del con-
cepto económico natural(11) .

Por ende, el gravamen debería incidir única y exclusiva-
mente sobre la renta que efectivamente se haya percibido o
realizado. Así pues, en la medida que no sea “fingida” será el
reflejo de alguna de las concepciones económicas de la ren-
ta(12) .

En sentido diferente, el profesor Falcón y Tella(13) , considera
que el legislador en su labor de configuración positiva del he-
cho imponible goza de libertad para la delimitación y defini-
ción del mismo. Esta posición, que se adscribe a la teoría de los
hechos imponibles complementarios, niega por lo tanto enfáti-
camente la posibilidad de que el legislador se encuentre condi-
cionado o vinculado a conceptos prejurídicos o extraídos de la
ciencia de la hacienda o la economía.

Si bien para esta posición el concepto de renta y del hecho
imponible descrito como tal termina siendo el que en definitiva
se plasme en el texto de la ley, consideramos que ello no impli-
ca en modo alguno el reconocimiento de un campo irrestricto
para el ejercicio arbitrario de la discrecionalidad con la que
cuenta el legislador en la fase de creación normativa del tribu-
to.

En efecto, aun cuando no existe un mandato constitucional
expreso que ordene que el Impuesto a la Renta debe limitarse a
la imposición de determinados hechos o actos, (según el crite-
rio establecido por el Tribunal Constitucional(14)  de que ningún
impuesto o actividad gravada se encuentra constitucionaliza-
do), también es cierto que la potestad tributaria en ningún caso
puede ser ejercida sin observar otros principios y derechos re-
cogidos en la Constitución.

 En ese sentido, consideramos que más allá de la reflexión
académica que nos brinda la doctrina comparada sobre el tema,
la adopción de presunciones absolutas o ficciones legales en el
Impuesto a la Renta debe someterse necesariamente a un con-
trol constitucional en virtud del cual se contraste la idoneidad y
razonabilidad de este tipo de figuras legales para entender la
real dimensión de los bienes jurídicos que se encuentran en

juego.
Por tanto, como puede advertirse, la adopción de una pre-

sunción o ficción legal en el ámbito de la imposición directa,
implicará en última instancia una inevitable colisión entre el
principio de capacidad contributiva y el interés general que
subyace en la lucha contra el fraude y la elusión fiscal, tutela-
dos ambos constitucionalmente.

Por consiguiente, si bien la doctrina y la jurisprudencia es
unánime en afirmar que el principio de capacidad contributiva
es el principio rector que debe ser observado por el legislador
al momento de configurar el hecho imponible, también es cier-
to que el legislador se encuentra legitimado constitucionalmen-
te para adoptar ciertas medidas que, aunque prima facie po-
drían parecer contrarias a dicho principio, vistas a la luz de la
justicia en la imposición coadyuvan a la realización plena de la
capacidad contributiva, intentando, por medio de la lucha con-
tra el fraude fiscal, que el reparto de las cargas públicas sea
más equitativo(15) .

CONCLUSIÓN
¿Puede entonces el legislador apartarse drásticamente y to-

talmente de la realidad extrínseca? Evidentemente no, porque
el tributo y el sistema tributario en su conjunto deben responder
a los postulados de la justicia tributaria, ninguna norma debe
suponer un quiebre de la lógica interna del tributo. Los límites
jurídicos a estas técnicas de configuración de la realidad son
los propios de la ordenación de los tributos(16) .   

––––––
(9) Resolución del Tribunal Fiscal Nº 881-2-99. La regla contenida en el artículo 32° de la

LIR tiende a  evitar que una empresa realice ventas a valores distintos a los reales a fin
de generar una menor o mayor utilidad, según su conveniencia, trasladando el bien a
otra empresa que a su vez se beneficiará con la transferencia.

(10) GARCÍA NOVOA, César. La Cláusula Antialusiva en la Nueva LGT, Marcial Pons,
Madrid, 2004, págs. 185-192.

(11) PÉREZ DE AYALA, J.L. Las ficciones en el derecho tributario. Editorial de Derecho Fi-
nanciero. Madrid, 1970. págs. 39-41.

(12) GARCÍA NOVOA, César. Op. Cit., pág. 192.
(13) FALCÓN Y TELLA "Cuestiones normativas y cuestiones de prueba en el Derecho Tribu-

tario". EN: Crónica Tributaria Núm. 61, 1992, pág. 33.
(14) Sentencia recaída en el Exp. Nº 2727-2002-AA en la acción de amparo seguida por

Compañía Minera Caudalosa S.A. contra la SUNAT. Al respecto, el Tribunal establece
que “(…) La Constitución no ha constitucionalizado ningún impuesto, ni tampoco ha
determinado qué tipo de actividades económicas pueden ser o no objeto de regulacio-
nes fiscales. En consecuencia, el Estado, a través de sus órganos constitucionales com-
petentes, es libre de crear la clase de impuestos que considere atendible, sin más límite
que los que emanen del propio texto constitucional y, fundamentalmente, del conjunto
de principios constitucionales tributarios establecidos en su artículo 74°”.

(15) En igual sentido se ha manifestado el Tribunal Constitucional español al sostener en su
Sentencia Nº 214/1994 de 14 de julio que la imputación de rentas a los socios de
sociedades en el régimen de transparencia fiscal es un instituto contra la elusión, por lo
que en ejercicio de su libertad de configuración normativa el legislador está en capa-
cidad de luchar contra dicho fenómeno y garantizar una distribución justa de la carga
tributaria, defendiendo así lo que se denomina “potencialidad recaudatoria del siste-
ma”.

(16) PITA GRANDAL, Ana María: La prueba en el procedimiento de gestión tributaria
Monografías Jurídicas. Marcial Pons. Ediciones Jurídicas y Sociales, S.A. Madrid.
1998.
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El Impuesto a las Transacciones
Financieras, el PDT

y el Secreto Bancario
Juan Augusto Ávila Cabrera (*)

–––––
(*) Abogado asociado de Ávila y Vidal Abogados. MBA por ESAN y DESS en Adminis-

tración Fiscal por la Université Paris IX-Dauphine. Ex funcionario de SUNAT.

A MANERA DE INTRODUCCIÓN
Respecto al efecto confiscatorio y de violación del secreto

bancario que tendría el Impuesto a las Transacciones Finan-
cieras (ITF) ya se ha escrito bastante y no quisiera ser reitera-
tivo. Aunque existirían posiciones uniformes a nivel mundial
al respecto, en líneas generales, para el Tribunal Constitucio-
nal peruano tales problemas no existirían.

Lo que si es cierto es que la Ley Nº 28194 (Ley para la
Lucha contra la evasión y para la formalización de la econo-
mía) conlleva claramente tres bloques de disposiciones que
corresponden a tres objetivos:

• La denominada Bancarización de las actividades eco-
nómicas mediante la utilización de medios de pago.

• La recaudación del ITF de carácter temporal.
• La obtención de información de las Empresas del Siste-

ma Financiero (ESF) respecto a los contribuyentes afec-
tos al ITF.

Es sobre este último punto sobre el que queremos plantear
una serie de interrogantes en vista que ya se han establecido los
alcances de la declaración que presentarán las ESF.

I. LA INFORMACIÓN A SER ENVIADA POR LAS ESF
El artículo 17° de la Ley Nº 28194 señala que la declara-

ción y pago del ITF se realizará en la forma, plazo y condicio-
nes que establezca la SUNAT, “..., y deberá contener la si-
guiente información:

1. Número de Registro Único del Contribuyente o docu-
mento de identificación, según corresponda.  Sin per-
juicio de ello, en aquellos casos que exista duda o se
detecte errores en dichos números de identificación,
SUNAT podrá solicitar el nombre, razón social o deno-
minación del contribuyente.

2. Monto acumulado del Impuesto retenido o percibi-
do, respecto de las operaciones del Inciso a) del Ar-
tículo 9°.

3. Monto acumulado de las operaciones gravadas distin-
tas a las señaladas en el numeral 2, con indicación del
Impuesto retenido o percibido”.

Conforme al artículo citado, se ha establecido la obliga-

ción de informar los datos de identificación del contribuyente-
usuario de las ESF, los montos acumulados del impuesto rete-
nido o percibido y de las operaciones gravadas. Cabe preci-
sar que la ley se refiere a “montos acumulados” y no disgre-
gados en forma alguna.

Ahora bien, el último párrafo del artículo bajo comentario
señaló que la información indicada también “será proporcio-
nada respecto de las operaciones exoneradas comprendidas
en los literales b), c), d), e), h), i), j), k), l), ll), m), o) s), t) u), v)
w), y x) del Apéndice, señalando adicionalmente en este caso
el monto acumulado de las operaciones del inciso a) del Artí-
culo 9° exoneradas del impuesto. Asimismo, las empresas del
Sistema Financiero deberán informar a la SUNAT sobre la
Declaración Jurada a que se refiere el artículo 11°, en la for-
ma plazo y condiciones que establezca el Reglamento.”

Como se ve, la parte final del último párrafo del artículo
17° menciona al artículo 11° de la Ley, que se refiere a la
obligación del contribuyente –beneficiario de la exoneración–
de presentar un documento a las ESF con carácter de Declara-
ción Jurada en donde se identifique el número de cuenta en la
cual se harán las operaciones exoneradas.

Este último párrafo del artículo 17° de la Ley fue declarado
inconstitucional por la Sentencia del Tribunal Constitucional
recaída en el Expediente Nº 004-2004-AI/TC, de tal modo
que “... a partir del día siguiente de la publicación de la pre-
sente sentencia en el Diario Oficial “El Peruano”, dicho párra-
fo deja de tener efecto en nuestro ordenamiento jurídico. …“.

Según este cambio las ESF ya no están en la obligación de
presentar información alguna a la SUNAT, entidad que deja
de tener injerencia en este tipo de información.

Por su parte, el Reglamento de la Ley, D. S. Nº 047-2004-
EF, no establece mayores alcances en cuanto a proporcionar
más información que la señalada en la ley, pero sí establece
algunas obligaciones en forma indirecta en los Anexos, rela-
cionado con la información de exoneraciones que se deben
de declarar ante las ESF y éstas a la SUNAT, la cual en este
último caso tampoco tendría efecto.

Sin embargo, el PDT  695 - Impuesto a las Transacciones
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Financieras, versión 1.5 señala la obligación de enviar no sólo
el monto acumulado de las operaciones sino una serie de in-
formación detallada y diversificada en diferentes archivos:

1. Archivo de Contribuyentes.
2. Archivo de Contribuyentes Extranjeros.
3. Archivo de movimientos acumulados por contri-

buyente.
4. Archivo de movimientos de contra asiento por error.
5. Archivo de Exonerados.
Los dos primeros archivos permiten conocer quienes son

los dueños de las cuentas, señalando el tipo de documento
utilizado (RUC, DNI, Carné de extranjería, etc.), el número del
mismo y el código del país, si es un contribuyente extranjero.

El tercer archivo, aparte de la información anterior, permi-
te obtener una información desagregada de las operaciones
afectas o exoneradas, los movimientos con cuenta y sin cuenta
y el código de la operación afecta según el artículo 9° de la
Ley o exoneradas según el Apéndice de la Ley. A su vez, per-
mite conocer el monto de la base y el monto del ITF el cual
permite establecer qué es lo que se debe pagar.

El quinto archivo de exonerados no debe ser considerado
en el PDT por lo establecido anteriormente y el cuarto archivo
de movimientos de contra asiento por error debe sujetarse a
una información general más que detallada.

A su vez, la R. de S. Nº 082-2004/SUNAT que aprueba
las normas para la Declaración y Pago del ITF señala en el
numeral 3.1 del artículo 3°, modificado por la R. de S. Nº
092-2004/SUNAT, que “El agente de retención o percepción
deberá presentar una declaración jurada de las operaciones
en las que hubiera intervenido, realizadas en cada período
tributario.

A tal efecto, presentará el Formulario Virtual Nº 695 para
declarar los conceptos señalados en el segundo y tercer pá-
rrafos del artículo 17° de la Ley, así como la relación de con-
tribuyentes que presentaron la «Constancia de presentación
de la declaración jurada de goce del beneficio de estabilidad
tributaria» y la «Constancia de presentación de la declara-
ción jurada de inafectación» a que se refieren el numeral 2 de
la Cuarta Disposición Final y el segundo párrafo de la Quinta
Disposición Final del Reglamento, respectivamente.…”.

Tal como habíamos visto la Sentencia también alcanza al
tercer párrafo del artículo 17° de la Ley por lo que el PDT no
puede incluir esta información.

En este sentido, la Sentencia es muy clara al afirmar que
las operaciones exoneradas no tienen por qué informarse pues
el fundamento 43 señala lo siguiente: “43.  Por ello, para
este Tribunal el último párrafo del artículo 17° de la Ley Nº
28194 es incompatible con el principio de razonabilidad,
puesto que, al franquear a la SUNAT el conocimiento de ope-
raciones en el sistema financiero exoneradas del ITF, sin que
medie una decisión judicial, del Fiscal de la Nación o de una
comisión investigadora del Congreso, se quiebra el nexo lógi-
co que auspiciaba la intervención de la entidad competente
en materia tributaria; esto es, la existencia de una operación
gravada.

De otra parte, y fundamentalmente, este Colegiado consi-
dera que al quebrantarse el nexo relacional entre la aplica-
ción de un impuesto temporal (el ITF) y el traslado de informa-
ción a la SUNAT a que tal aplicación da lugar, el último párra-

fo del artículo 17° de la Ley Nº 28194 afecta el subprincipio
de necesidad correspondiente a todo test de proporcionali-
dad, por cuanto ello implicaría que la posibilidad de que la
SUNAT administre información protegida por el secreto ban-
cario se extienda sine die.

En atención a lo expuesto, este Colegiado considera in-
constitucional el último párrafo del artículo 17° de la Ley Nº
28194, por afectar los principios de razonabilidad y propor-
cionalidad”.

En este sentido, los Anexos del Reglamento de la Ley (Anexo
2 - Modelo de Declaración Jurada para acreditar cuentas en
las que se realizan operaciones exoneradas;  Anexo 3 - Mo-
delo de Declaración Jurada para acreditar baja de cuentas en
las que se realizan operaciones exoneradas; y Anexo 4 -
Modelo de Declaración Jurada que debe presentar el emplea-
dor para señalar las cuentas en las que acreditará remunera-
ciones o pensiones), no deben ser comunicadas a la SUNAT
debido a que están relacionadas con el artículo 11° de la
referida Ley.

Es cierto que esta información ya ha sido proporcionada
pero ello no inhibe de que sea inconstitucional.

En una situación de cumplimiento de la Ley, el Formulario
Virtual Nº 695 sólo debería pedir información acumulada de
las operaciones afectas sin llegar al detalle de señalar el tipo
de operación, el tipo de movimiento y el código de la opera-
ción debido a que no es necesario discernirlas entre afectas o
exoneradas.

De otra parte, se podría interpretar que los casos de Goce
del beneficio de Estabilidad Tributaria así como los casos de
Inafectación especial tampoco deberían informarse al esca-
par estos casos de las esferas del ITF.

II. LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN DE
MANERA INDEPENDIENTE
La denominada Bancarización y el ITF pudieron salir en

diferentes leyes sin alterar la estructura de la misma, lo que
desde nuestra perspectiva no puede ocurrir con la informa-
ción que las ESF deben proporcionar a la SUNAT. Una norma
de este tipo en forma independiente y autónoma hubiese teni-
do más detractores que los que existen en la actualidad.

En ese sentido, si tomamos en cuenta que la SUNAT –en
innumerables ocasiones– ha señalado que lo que le interesa
del ITF es la información, más que la recaudación, por la im-
portancia que pueda obtener de esta data; ello llevaría a su-
poner que cuando desaparezca el ITF, la SUNAT no tendrá
más acceso a aquella información valiosa, por lo que estable-
cería alguna forma de seguir utilizando esta herramienta.

De ocurrir ello, no cabe duda que se habría violentado la
Constitución conforme al criterio del Tribunal Constitucional.
En efecto, con la ya citada Sentencia del Tribunal recaída en
el Expediente Nº 004-2004-AI/TC se está cerrando la puerta
a una posterior forma de información cuando deje de tener
vigencia el ITF, pues sólo se pueden informar las operaciones
afectas, en consecuencia no se deben informar las operacio-
nes inafectas o exoneradas. En otras palabras, si el ITF no
existiera, entonces no habría la posibilidad de informar mon-
tos de cuentas.

En este nuevo escenario, en un improbable caso que no
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existiere el ITF, la ley hipotética de suministrar información a la
SUNAT por parte de las ESF debería señalar que sólo podrían
enviar la información del RUC o documento de identificación,
tal como lo señala el punto 1 del segundo párrafo del artículo
17° de la Ley.

Al no existir monto acumulado del impuesto retenido o
percibido ni monto acumulado de las operaciones gravadas y
al quedar las operaciones exoneradas al margen de la ley por
ser inconstitucional su envío, la única información proporcio-
nada por los bancos sería el RUC o documento de identifica-
ción.

En el mejor de los casos la SUNAT sólo podría obtener
información de titulares de cuentas, mas no de las opera-
ciones acumuladas debido a que no estarían afectas a al-
gún tributo.

III. ASPECTOS ADICIONALES
Respecto a otros aspectos, la Sentencia del Tribunal Cons-

titucional ya referida ha señalado que debe existir una mutua
confianza entre la información proporcionada por las ESF y
la que recibe la SUNAT debido a que no es necesario deta-
llar quienes están exonerados. En este sentido, se reafirma
que se debe trabajar en base a presunciones de honestidad y
buena fe.

Si esa es la lógica el secreto bancario estará debidamente
protegido, siendo sólo factible el conocer a los titulares de las
cuentas en las ESF, lo cual es razonable.

Ahora bien, desde otro punto de vista, la Sentencia va
más allá.

– Efectivamente, el Colegio de Abogados de Ayacucho
señaló una de las debilidades del ITF y que no se sus-
tenta en ninguna técnica fiscal, pero sí en requerimien-
tos políticos.
La propia Sentencia lo señala en sus Antecedentes pero
no se pronunció al respecto por corresponder a la vi-
gencia del Decreto Legislativo Nº 939:
“Finalmente, el Colegio de Abogados de Ayacucho,
con fecha 17 de febrero de 2004, interpone demanda
de inconstitucionalidad contra el Decreto Legislativo Nº
939 y las normas que tengan conexión con el mismo,
por considerarlo contrario a los derechos ya mencio-
nados y, además, a la igualdad ante la ley, ya que
discrimina a los trabajadores independientes de los
trabajadores dependientes.” (El resaltado es nuestro).

Esto se grafica en un caso muy simple. Un profesional que
obtiene rentas de cuarta categoría por S/. 5,000 nuevos soles
debe pagar el ITF por sus movimientos bancarios, pero un
funcionario que recibe rentas de quinta categoría que gana 4
o 5 veces este monto no paga absolutamente nada.

En otra lógica, la intención de las normas del ITF era tener
la mayor cantidad de información para que la SUNAT pueda
tener acceso en forma indirecta a los movimientos bancarios.
En este sentido, en una norma primigenia que permitía la in-
formación de operaciones afectas y exoneradas no alteraba
de modo alguna la información proporcionada, debido a que
tenía acceso a todo; pero en otro escenario, en donde sola-
mente se van a informar las operaciones afectas, la informa-
ción es incompleta y no permitiría realizar los cruces desea-

dos.
En este sentido, lo más lógico hubiese sido tratar de redu-

cir al mínimo las exoneraciones para poder tener más infor-
mación tanto de trabajadores de quinta categoría como de
otros casos exonerados, pero sin embargo el sistema ha que-
dado entrampado en su propia ley, debido a que sólo podrá
tener acceso en forma indirecta a aquellas operaciones gra-
vadas mas no a las exoneradas.

En este orden de ideas, el cruce de informaciones de la
SUNAT que era el objetivo primigenio se vuelve más complejo
porque no podrá tan fácilmente señalar aquellos casos de in-
cremento patrimonial injustificado.

CONCLUSIONES
1. El Impuesto a las Transacciones Financieras es un im-

puesto de carácter temporal el cual permite transmitir
cierta información establecida por la Ley a la SUNAT
mediante el PDT.

2. Esta información debe supeditarse solamente a los  datos
del contribuyente, las transacciones acumuladas que
hacen la base imponible del impuesto y el impuesto
propiamente dicho.

3. La Sentencia del Tribunal Constitucional restringe esta
información a las operaciones afectas declarando in-
constitucional la referente a operaciones exoneradas
establecidas en el Apéndice. Con ello restringe la utili-
zación de los artículos 17° y 11° de la Ley, los anexos
2, 3, 4 del Reglamento y el artículo 13° de la R. de S.
Nº 082-2004/SUNAT y modificatoria, por lo que el
PDT debe ser adaptado a estas limitaciones dadas por
el Tribunal Constitucional.

4. Las entidades bancarias no deben permitir otorgar más
información que la autorizada por la Ley y en forma
acumulada.

5. La restricción que implanta la Sentencia del Tribunal
Constitucional cambia el escenario de información que
deseaba obtener la SUNAT, abarcando su radio de
acción a solamente las operaciones afectas. En otra
situación, hubiera sido más beneficioso no tener un
sinnúmero de exoneraciones.

6. La Sentencia del Tribunal Constitucional permite resta-
blecer el grado de confianza por parte de SUNAT y las
ESF y protege indirectamente la reserva bancaria.

7. Si no existiera el Impuesto a las Transacciones Finan-
cieras, aparentemente la obligación de enviar infor-
mación por parte de las Empresas del Sistema Finan-
ciero se supeditaría a dar el nombre del titular de las
cuentas.   
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I. RECAUDACIÓN Y CONCIENCIA CIUDADANA

A propósito de los importantes resultados de la recau-
dación, especialmente del impacto de los sistemas de per-
cepciones, retenciones y detracciones que implementó la
SUNAT en la ampliación de la base tributaria, han surgido
diversos comentarios sobre la necesidad de adoptar medi-
das que aseguren la tendencia creciente de la recaudación
en el mediano y largo plazo.

Sobre el particular, un tema recurrente, abordado en
diversos artículos, está referido a la formación de concien-
cia tributaria y a la necesidad de realizar labores de edu-
cación como una manera de combatir la informalidad y la
evasión tributaria.

Al respecto, es importante señalar que, en los últimos
años, diversas administraciones tributarias de países de la
región, como Argentina, Bolivia, Brasil y México están po-
niendo un especial énfasis en este campo de acción, a par-
tir del desarrollo de materiales educativos y el uso de tecno-
logías de la información (páginas web).

Precisamente, esto se debe a que la estabilidad econó-
mica de un país depende, en gran medida, del equilibrio
fiscal que tenga. Para que ello ocurra y que el Estado cuen-
te con los recursos necesarios para cumplir con sus funcio-
nes (infraestructura, educación, salud, promoción del em-
pleo y seguridad ciudadana y social) y atender las necesi-
dades de la población, se debe asegurar un flujo creciente
de los ingresos fiscales.

La mejor manera de mejorar los niveles de recaudación
es promoviendo el cumplimiento voluntario de las obliga-
ciones tributarias a través de la generación de riesgo, así
como de mejores servicios y facilidades para los contribu-
yentes.

Sin embargo, para lograr este objetivo de manera per-
manente en el mediano y largo plazo, uno de los mecanis-
mos principales es la formación de conciencia tributaria que,
como veremos más adelante, tiene que ver con la creación
de valores y la cabal comprensión de los conceptos de Esta-
do y ciudadanía.

En consecuencia, una mayor recaudación no sólo de-
penderá de la actuación de la SUNAT en su relación con los
contribuyentes, de la política tributaria, del marco jurídico
del sistema tributario ni de la evolución de la economía,
sino también del grado de conciencia tributaria y de parti-
cipación de la población.

En este sentido, es curioso, por decir lo menos, el com-

La SUNAT y la Educación Tributaria

portamiento de determinados sectores de la población que
reclaman una mayor ampliación de la base tributaria, mien-
tras que se benefician (o en algún momento lo han hecho)
de exoneraciones, amnistías, fraccionamientos, regímenes,
beneficios y normas tributarias especiales(1) .

Este comportamiento continúa a pesar de que diversos
estudios e investigaciones han demostrado la limitación de
las exoneraciones y de los incentivos tributarios como ins-
trumentos promotores del desarrollo de determinadas zo-
nas o sectores económicos.

Más aún, como señala Luis Durán(2) , “...los grupos polí-
ticos han visto siempre que es necesario beneficiar a secto-
res productivos o sociales exonerándolos del pago del im-
puesto, en lugar de promover su participación en la tributa-
ción, lo que de alguna manera los volverá ciudadanos de
primer nivel,...”  Es decir, hay una marcada tendencia o
práctica a excluir a determinados sectores o regiones del
ámbito de los impuestos o a perdonar el incumplimiento
con amnistías y fraccionamientos.

En consecuencia, es necesario que todas las personas
asuman la tributación como un compromiso que forma par-
te de sus deberes y derechos en su calidad de ciudadanos
integrantes de una comunidad, como agentes activos del
proceso y no en forma pasiva.

Un agente activo es un ciudadano que toma conciencia
de su modo de actuar en sociedad, es más participativo y
crítico, acepta las normas y cumple con sus obligaciones
por convicción, lo que lo faculta a exigir el respeto y el
cumplimiento de sus derechos.  En ese sentido,  toma con-
ciencia de que tiene participación activa en el futuro de la
sociedad y el desarrollo del país, asumiendo responsabili-
dades sociales y aportando a la comunidad. Dentro de esas
responsabilidades está incluida la tributación.

En el campo tributario,  esto significa interiorizar el con-
cepto de que pagar impuestos no es sólo un acto de solida-
ridad o una obligación, sino principalmente un compromi-
so de todos y cada uno de los habitantes de este país. Asi-
mismo, promover una exoneración o beneficio tributario en

César Vieira C. (*)

–––––
(*) Profesional de la Intendencia Nacional de Estudios Tributarios y Planeamiento de la

SUNAT. Editor fundador de la Revista Tributemos.
(1) Que son los que se agrupan bajo el concepto de gastos tributarios. Se denomina así a

los instrumentos tributarios con los que se pretende brindar una asistencia que se
podría haber otorgado mediante un gasto directo. Un gasto tributario es toda desvia-
ción de un sistema tributario base o concesión tributaria.

(2) Artículo “La informalidad tributaria”, publicado el 10 de febrero de 2005 en el Diario
Oficial El Peruano.
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